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P A R T E  OFICIAL
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corto sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina Q. D. G.) se ha servido seña
lar la hora de las tres y media de la tarde del 
(tía 19 del corriente para el besamanos general 
que ha de verificarse con el plausible motivo 
de ?us dias y los de su augusta hija la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias.

MINISTERIO DE LA G U E R R A .

REAL DECRETO.
Atendiendo á los distinguidos servicios y especiales 

circunstancias que concurren en el Capitán General de 
ejército D. Evaristo San Miguel, y conforme con la auto
rización dada por la ley de 6 del corriente, vengo en 
nombrarle Comandante general del Real Cuerpo de Alabar
deros.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco— Está rubricado déla Real 
mano.**El Ministro de la Guerra, Leopoldo 0 ‘Donnell.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
En atención al mal estado de salud en que se encuen

tra D. Fabricio Potestad , mi Ministro residente cerca de 
S. M. el Emperador del Brasil, vengo en relevarle de di
cho cargo, declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, quedando satisfecha del celo y 
lealtad con que lo lia desempeñado y reservándome u tili-, 
zar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y ci neo. =*= Está rubricado d éla  Real 
raano.=*=El Ministro de Estado, Juan de Zabala.

El Encargado interino de negocios de S. M. en París da 
parte á esta primera Secretaría de que, según una comu
nicación del Sr. Ministro de Negocios extranjeros de 
Francia, existen en la Caja de Depósitos y consignaciones 
de aquella capital una letra por valor de 600 libras ester
linas, ocho chelines y ocho peniques, procedentes de la 
sucesión del súbdito español D. Julián José Villegas, na
tural de Llozana, provincia de Santander, que murió en 
Goatemala el dia 8 de Mayo de 1852.

Lo que se publica para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar; adviríiendo que habrán de 
acreditar su derecho á percibir la indicada suma ante la 
legación de S. M. en París.

Palacio 17 de Noviembre do 1855,

El Encargado interino de negocios de S. M. en París, 
con referencia á una comunicación que le ha sido dirigi
da por el Sr. Ministro de Negocios extranjeros de Francia, 
da parte á esta primera Secretaría de que ¿l súbdito español 
D. José Esquivel, natural de Sevilla, ha fallecido en San 
Pedro déla Martinica el dia 11 de Junio último, dejan
do 669 francos y 39 céntimos, de cuya suma había que 
deducir el importe de algunas deudas no satisfechas por 
no haberse presentado las respectivas cuentas por los 
acreedores.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar; advirtiendo que habrán de acre
ditar su derecho á la sucesión del difunto Esquivel ante 
la legación de S. M. en París.

Palacio 17 de Noviembre de 1855.

MINISTERIO DE MARINA

GUARDA COSTAS.

El falucho Pilar, de la primera división, apresó el 
dia 5 del corriente mes, sobre los bajos del rio Guadiaro, 
un bote con ocho fardos de tabaco.

Madrid 17 de Noviembre de 1855. =  El Oficial mavor, 
Félix Ruiz de Fortuny,

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S .

GRACIA Y JUSTICIA-

Estadística y Notoriado.

Por resolución de 12 del actual se ha acordado la su
presión de los títulos de Vizconde de San Miguel, Conde 
del Valle de Orisaba , Marques de Villar de Tajo y Mar
ques de Uluapa, con motivo de haberse publicado la va
cante de los mismos dos veces en la Gaceta sin que nadie 
los hava reclamado.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la ley 
de 49 de Junio último para  las obras del Canal de Isa
bel II  (conducción de aguas á  Madrid desde el rio Lozoya)
en los dias 10 al 1 6 del actual.

Reales vellón.

Dia 10.............................  . . . .  17 ,455.. 5
11 ......................................  16,777..31
1 2 ...................................... 24 ,525.. 3
4 3 ......................................  20 ,363 .. 8
4 4 . .................................... 21 ,179.. 7
4 5 ...................................... 20 ,829..33
1 6 , . . . ......... ................... 25 ,358 ..22

146,489.. 7

Madrid 17 de Noviembre de 1855—E1 Ordenador ge
neral.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R e la c i ó n  de los censos redimidos y fincas adjudicadas hasta el dia de la fech a , con arréalo á  la instrucción de 3 1 de 
Mayo último. '

FINCAS ADJUDICADAS.

Número Tipo Cantidad Diferencia
á que han ascendí- á favor

de fincas. de la subasta. do en el jemate. de la nación.

En las sesiones anteriores............................. 3,047 32.954,153.. 4 62.896,977.*22 29.942,824.-.21 •
En la del dia de a y e r .. . . . . . . . . .  ------ 168 1.153,095. .17 2.878,015 4.724,919.. 17

T o t a l . . . . .  .......  3,215 34.107,248. .18 65.774,992. .22 31.667,744.. 4

‘ CENSOS REDIMIDOS.

N . Número de censos. Importe de la redención/ ••

En las sesiones anteriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 , 4 9 4  9.731,714.. 9
En la del dia de ay e r..  .............   . .  467 *358,669.*! 9

- T otal.. . . . . . . . .  ¿ v .    ------:. 2,661 10.089,380. .18 1 !

Madrid 17 de Noviembre de 185o.=*Como Secretario, de.lá Junta úe/ventasvJosé F.lduayen . =  V.° B.°=̂ -E1 Director \ 
general, Azpilcueta.

N o t a  d e las distancias desde las fábricas y depósitos á  es
tos misinos y á  los alfolíes para el abono de portes en las 
conducciones terrescres de sa l , y de las cantidades de este 
artículo que debe haber siempre existentes en aquellos 
como repuesto permanente. (Véanse las Gacetas de los dias 
16 y 17).'

( Continuación.)
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Córdoba.
Córdoba.. . . . . . Duernas............ 7 1,100
Aguilan Idem. . . . » ............ 5 200
Baena. Cuesta-Palomas. , . , 2 500
Bujaiance, Duernas................... .. 6 400
Cabra. . . . . . . . . Jarales ........................ 5 300
Castro.......... Duernas.................... 3 300
Espiel.. . . Idem .......................... 48 200
Fuente Ovejuna,. Idem ........................ .. 24 200
Lucen a ............ .. Jarales. 4 600
Montilla............ Duernas.............. 3 600
Montoro............ Cu esta-Palomas.. . , 4 4 500
Palma.................. La Torre..................... 8 . 400
Pozo-blanco. . . Duernas.......... 24 800
Puente-Genil. . Jarales.......... .. 5 400
Priego........... Cuesta-Palomas. . . . S 500
Rambla. . . Duernas.______ . . . 0 400
Hinojosa............. Idem......................... ..

Coruna.
24 300

Santiago----- Depósito de Padrón. 4 2,500
Meliid»................ Idem de Betanzos..

Cuenca.
8 600

Cuenca. . . Monteagudo,. . . . . . 8 800
Campillos. Minglanilla. . . . . . . 4- 700
Cañete.. . . . . . . Fuente el Manzano. 200
Parrilla.............. Minglanilla............. .. 46 ' 700
Priego............ Tragacete.............. 40 300
San Clemente.. Minglanilla. .» . . . . . 14 200
Relmonie. . . . . . Idem................... 48 600
Castillo de Gar~

ci-Muñoz. . . . Idem ............................ 43 300
Yillanueva de la

Jara................. Idem................ .... . . 7 300
Gascueña........... Monteagudo......... 47 200
Iluete................... Relinchón.................. 7 500
Tarancon. Idem . .................... ....

Gerona.
2 800

Gerona............... Depósito de S. Feliu. 5 2,000
Figueras.............. Idem de la Escala.. 

Granada.
o 2,000

Granada........ La Mala...................... 3 5,800
Loia.......... Loja.............................. 3 1,900
Alhama............... Idem........................... 8 600
Baza..................... Hinojares................... 6 900
Guadix................ j Idem.............. .............

í Roquetas.................... 17 | 1,500
Orjiva................. Idem. . ..................  . 18 900
Ujijar.................. Idem........................... 40 1,000

/ Periago.........  . . . . 40 i
Huesear. . . . . . . \ Zacatín. . . . . . . . . . .

i Hinojares. . . . . . . . .
\ Calasparra.................

14
8 > 600

20
Santa Fé . . . . . . . La Malá,.........

Guadalajara, 
i Almallá----- . . . . . . .

2 400

Guadalajara.. .  . j Olmeda....................... 13 800
( Belinchon..................
i Almallá........... ...........

17%
14

)
)

Sigiienza. . . . . . j Olmeda................ 2 600
( Medinaceli .............. 4% )

Molina. . . . . . . . Almallá....................... 3 900
Pastrana. Belinchon......... ..

/ Almallá..................
40
19

500
\

Brihuega............ j Olmeda................ ..
) Belinchon..................
1 Saelices.......................
r Almallá...»  ..............

10
23

9 % 
22

( 700

Cogolludo........ .. J Olmeda. . . . ! ............ 10 600
( Belinchon........... 23% )

Alcocer............... Saelices................
Ilueiva.

44 500

Aracena............. Depósito de Sevilla» 17 600
La Palma. Idem de Huelva... . 

Huesca.
8 700

Huesca................ i Naval...........................
í Depós.°de Zaragoza, 
r Naval.

13
44

5
j 900 

j
Barbas tro........... < Peralta. ....................

( Depós.°deZaragoza.
6%

20
700

Benabarre......... j Peralta........................
f Naval..........................
í Sástago.......................

5
6 

11
j 600

j
Fraga.................. ! Peralta........................ 14 500

! Depós.0 de Zaragoza. 20 )
Jaca..................... ( Naval................... ..

í Depós? de Zaragoza.
23
23 ¡ 500

Ayer ve............... ( Naval...........................
í Depós.0de Zaragoza,

18
19 ! 200

B i escás»............. Naval........................... 18 400
Ainsa......... Idem........................... 7 400
Berdun............. .. Idem........................... 28 200
Sariñena, j Idem.................

í Depós,0de Zaragoza.
14
12 \ 200

Benasque j Naval. 
f Peralta.

47
17 | 600

Campo í Naval........... ..
1 Peralta..

13
13 } 300

Boliaña. . . . . . . N a v a l... : .............. .. 7 4/5 200

Monzon........... .. j Peralta,.......................
í Naval,

4
7%

! 200

Q U I N T A  S E C C I O N .
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 1°.

Por salida de D. Tomas Corral y Oña , catedrático do 
la facultad de medicina de la Universidad central, ha 
quedado vacante una categoría de ascenso en la expresa
da facultad. Los catedráticos que, adornados de los requi
sitos que la legislación vigente exige , se consideren con 
derecho ála expresada categoría, remitirán sus solicitudes 
á esta Dirección por conducto de sus respectivos Rectores, 
acompañadas de la relación de méritos y servicios, en el 
término de un mes, á contar desde la fecha de este anun
cio ; en la inteligencia de que concluido este plazo no se 
dará curso á instancia alguna»

Madrid 17 de Noviembre de 1855.=El Director gene
ral , Juan Manuel Monta Iban,

DIRECCION DE HIDROGRAFIA,

AVISO Á LOS NAVEGANTES,

El Ministerio de Marina ha remitido á esta Dirección, 
para su publicidad, las siguientes noticias: »

1 . ª  M A R  MEDITERRÁNEO.

Luz en el puerto de Chcrchell ó Sercellí, Argelia.

El Cónsul general de España en Argel traslada el aviso 
publicado en el M onitor argelino  del 10 de Octubre próxi
mo pasado, referente á la luz que en el mencionado puer
to se enciende desde el 15 del mismo mes, establecida en 
la extremidad de la escollera que prolonga hacia el E. el 
islote Joinville.

La luz, vista desde mar á fuera, presenta un resplan
dor muy brillante para que no pueda confundirse con 
las de la población, que se hallan mucho mas lejanas.

Por esle medio los buques podrán evitar los riesgos 
que cercan el puerto por la parte del E . , y dirigirse con 
seguridad á la dársena.

2 .ª COSTA DEL BRASIL.— PERNAMBUCO-

Boya en el extremo de los bajos de Olinda.

Según anuncio del capitán del puerto de Pernambu- 
co, se acaba de establecer una boya para marcar el cantil 
exterior de los expresados bajos.

La boya, de figura cónica, tiene 8 "/\ pies castellanos 
de altura sobre el nivel del mar, y 7 de diámetro en su 
base. Está pintada de color blanco para distinguirla de 
las dos del banco del Inglés (que dista unas cuatro millas 
hácia el SOÓ, de las cuales 'la mas N. es roja y blanca á 
listas vesicales, y la mas S. de color rojo.

La boya de * Olinda está fondeada en 5 % brazas de 
agua en baja mar, como á 2 millas al E 5. E de la punta

del mismo nombre, y con las aproximadas demoras si
guientes:

El campanario de la iglesia de Sé. al N. 64°..41..15”..O.
Elastade bandera defuerte Buraco. S. 7o ..56 ..15 ..O.
La torredel arsenal de Pernambuco. S. 33 ..45 ..00 ..O.

En tiempos despejados se puede ver de 5 á G millas 
de distancia.

Los buques que no*se dirigan al puerto de Pernambu-' 
co, deben evitar el aproximarse á esta parte de la costa del 
Brasil á menos distancia de 3 millas, manteniéndose en 11 
brazas de agua, pues á menor braceaje el fondo es muy 
desigual, y en muchas partes los arrecifes son muy acan
tilados. Todas las demoras son de la aauja. Varia
ción 9°..NO. ; ~ ;

Madrid 12 de Noviembre de 1855.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL 
 DE ISABEL II. ' . .

El, limo. Sr. Ingeniero Director de las obras, del Canal 
cié Isabel II ha.remitido al Consejo el siguiente parte: 
y  «Excmo. 'SiÁ: Paso; á manos de V. E. los adjuntos es- 

tndos marcados yon Jos, números del 1.° 'al 6.° inclú-j 
si ve, los que manifiestan el progreso' de las obras, elcle'; 

ios.tálleres, la fuerza que sé ha ocupado en los trabajos,* 
ios gastos hechos por todos conceptos, el resultado de; 
Ips aforos practicados en el rio Lozoya, y por último , laj 
relación de los gastos y trabajos hechos por .la séceion de; 
distribución de aguas en el interíor,de Madrid , todo p e r-; 
feneciente al m esde/0dubre próximo.pasado./ 7 / '.ó •

' Dios guarde á V/ E. muchos anos. Madrid 14 de No!-: 
víémbre de 1855.=Excmó, Sr. =  £. D. I . , Juan Ribera.^/ 
Excnio. Sr. Presidente del Consejo de Administración del 
Canal de Isabel II.»

Número í.°

CANAL DE ISABEL II.

R e l a c ió n  de las obras ejecutadas en el mes de la 
fecha.

Metros, lineales. 
CANAL CORRIENTE. '-----------  ...........................

Cajeros dobles. . . . . . . . . . , . . . . , —  463
Bóveda. . . . . . . . . , 1 1 1
Solera. ......................... ............ . . . . .  357
Enlucido de cajeros  ....................... 1,930
Muros con pedraplen interior    7
Idem con aligeramiento.. . . . . . . . . . .  15
Terraplén de abrigo de bóvedas . . . .  415

• CANAL EN MIÑA. "

Taladro. . . » . . .  ............ .. . .  93
Solera. . . . . . .ó . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  96
Cajeros dobles ...........   96
Bóveda ..................    96

En la presa del Lozoya se lian continuado los terra
plenes, el desmonte en roca del aliviadero y el-asiento de 4 
sillería en la casa de compuertas.

Se han arrancado, devastado y conducido 52 metros 
cúbicos de sillería, y labrado y sentado en obra 180 me
tros cúbicos.

Acopiado 242 quintales métricos de cal común, 565 
idem idem.de puzólana artificial, ademas del ladrillo, m á - : 
dera y otros materiales que detalladamente expresan las 
listas/le gastos,

Madrid 31 de Octubre de 1855. = Jo sé  García Otero.

 Núm. 2 ° . .

CANAL DE ISABEL II.

R e l a c ió n  de los trabajos ejecutados en los talleres 
del presidio.

herrería, Totales.

Herramientas calzadas.....................................  266
Herramientas aceradas.  .................................. - 8 3 3
Herramientas aguzadas.  ...........  2,422
Tornillos (nuevos).......................................... .. 185
Argollas (nuevas).................   2
Herraduras para las caballerías (nuevas)..  360

. Clavos para las caballerías (nuevos)  1,860

CARPINTERIA.

Herramientas enmangadas...................   1,846
Tinas (nuevas).. . .  •...............     2
Parihuelas (nuevas). . . .........................      . 25
Cubos (nuevos)...................  • ■ 42
Carretones (nuevos) .................................... 29
Regles para las obras (nuevos)   25
Compuertas para carro (n uevas)  * 2

ESPARTERIA.

Docenas de espuertas (nuevas).  ............ 4 60
Cabos de pieita de á 40 varas......................  224
.Madejas de tomiza y filete..............,............ 477
Maromas.. ......................      9

Madrid 31 de Octubre de 1855 .=  G. Otero.

Núm, 3.°

CANAL DE ISABEL II.

E stado del número de hombres, caballerías y 
carros que fe han ocupado en las obras del 
m ismo en el mes de la fecha , á saber:

i ' Total.

OPERARIOS. " - ---------

Libres...................................   2,78o
Confinados  .................... 4.190

3,975

Caballerías........................... .......................... .. 237
Carros y carretas................................................  185

Madrid 31 de Octubre de 1855.=-G, Otero.

Núm. 4.°

CANAL DE ISABEL II.

R e l a c ió n  de los gastos ocurridos en el mes de
Octubre de 1855. 

Parcial. TOTALES. 
Rs. vn. Mrs. Rs. vn. Mrs.
vmmmmmmmmmmmmm "ammmmammmmmmm

LISTA !:°

Honorarios de Sres» Ingenieros, -     .........  9,566.,%%

L IS T A  N Ú M . 2.°

Gastos generales.
Sueldos de empleados subal

ternos ..........................  4 6,800
Gastos de representación de la

D irección....................................
Conducción de caudales en

plata y calderilla.....................
Cobranzas........................................ .
Gastos de escritorio.  .......... 343..17
Depósitos de planos. . . . . . . . .  328
Gastos su elto s.. . . " . . . .  . 403..22

47,875,. 5
L IS T A  N Ú M .  3.°

Gastos de obras.: i »,  > .*

JORNALES.

Guardas.. . . . . ............ .. 9,790
Capataces^. .7 <ví. <. vbi , . .  '9,65fcú •'
Recibidorés.¿; .  . ^ 7 . .  i . : • : ¡3^464 '^
Canteros. . , . 03,894 -
Albañiles y  mam postérds..i. . :23,341 ^17 
Carpinteros.y herrero.-lú í ' 3 9 4 '-  -  :
Braceros.. . . . ^v7 ; » ó . . v ; v i  . v.  43,4)28.. 17 , ■

•Caballerías. . .C i 2,169..17
Carros y carretas.i . >7 . . > 687,. 17 ^
Oficios varios.?.. . . .  . i .;v. ¿ >^759

v ! ..jPREsiDio.’ú ;!).' ) :V’ ú ';V !' ’-V.

Plana mayor . . ' : . . . . . . . ; . . . ,  ' 2,034
C ap ataces... 668
Plus en mano propia................. 6,924..24
Caja de ahorros.. . . . . . . . . . . .  4,997..4 8
Fondo de vestuario.. . . . . . . .  . 4,997..18
Sopa mat ut i na. . . . . . . . . . . . . .  3,139.. 5
Destajos del presidio.  .......... ....
A l q u i l e r e s . . . .* . .  . . . . . . .  368
Escolta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,333
Gratificaciones  ............    57
V ino, carne &o . . . . . . . . . . . . .  . .
Gastos v a rio s . ...........    5QÓ

87,918„3í
MATERIALES.

Sillería»!   5,660
Piedra de mampostear................  7,443..47
Ladrillo..............................................  26,794..29
Cemento de Iraeta  ....... ..
Cal hidráulica. . . . . . . . . . . . . . .
Puzolana artificial   7 ,7 7 7 - .8
Cal común........................................  4,149.-17
A r e n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .

T e s o . . . . . . ............ ...................- ó  2,196
A ceite..........................  936
T e ja .. . . : ........................................
Madera y  tablazón . -  ..............  7,903 -  ■
Pólvora, y  : mecha .      . .
H ierro .   .
Material de trasporte................... 4 6,140..34

- —  ---------  78,974
AJUSTES Y DESTAJOS.

De movimiento de tierras— . 80,887.. 8
De mam postería     ................ 176,130..17
De confección de morteros . . . .
De edificios.   ................... ..
De s illería ................... ..................  54,123..18
De canal c o r r i e n t e . 5, 600 
De obras v a r i a s ; . 369

— -----------  347,4 40.. 9
CONTRATAS.

De canal corriente. ............ 5,927..22
De sifones extranjeros..........
De id, españoles. .............. ..

— — ------  5,927..22

ÚTILES Y HERRAMIENTA?.

De h ie rro .................. ■•••'• . 4,479.. 2
De metal y bronce. ........... , . . .
De lata y  latón................... ...........
De m adera.  .................................  41,927..21
De cáñam o......................................
De cuero.........................................  50
De esparto............................................. 752..4 6
Carbón— ....................................   840.. 17
Efectos varios............ 200

  — ~  48,249..I2

Indemnizaciones de terrenos.. . .  4,342..47
Gastos sueltos...............  . .  1,079..17

Totales. . . .  563/702..21 578,691.. 9

RESUMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros............ ...........  9,566..22
Gastos generales....................................................... 47,875.. 5

GASTOS DE OBRAS.

Jornales....................................  98,550
Presidio.. . • ................... * . .  27,048..31
Materiales.................................. 78,974
Ajustes y destajos...  317,110.. 9
Contratas................................... 5,927..22
Utiles y herram ientas  4 8,249..22
T erren os...................................  4,3 42..17
Gastos sueltos,........................ 1,079..47

—-----------------  551,249..16

Total general................... ................ 578,691.. 9

Madrid 31 de Octubre de 1855.=*G. Otero.

Núm. 5.°

CANAL DE ISABEL II.

A f o r o s  practicados en el rio Lozoya en el mes
de la fecha.

DIAS METROS CUBICOS REALES
por segundo. fontaneros.

   _____

5 26,729 712,790
4 0 32,526 867,360
15 24,079 642,420
20 4 3,895 503,862
25 13,594 362,515
30 8,247 219,934

Término m ed io .. .  20,678 554,430

Madrid 31 de Octubre de 1855,*=G, Otero.



Núm. 6.°
CANAL DE ISABEL II. — sección de dístkibvcion.

E s t a d o  que demuestra las cantidades devengadas 
en el mes de Octubre por la sección de distri
bución de aguas en el interior de Madrid, y tra
bajos en que se ha ocupado durante el citado 
mes, á saber:

Rs. vn.
H onorarios   • • 2,500
Empleados subalternos..............................   2,900
Jornales........................................................................  3,022
E scritorio   ................................................... • • • • 38
Depósito de p la n o s ................. ..............................  2,018
Gastos su e lto s .  .....................   56

Total • . »* vjrY'• « • * » . ' * 1  0,534 
^■ í

Esta sección se ha forhtóíioií,
de planos y perfiles paiH lá ($ laéV ^.n  dé ló ^U ib o s túayo- 
res en las calles A n c h a |ié S ^ p ; ] j i ¡ ^

También se li 
cion de planos yen el ram al llam fiílrdel Caixa%%W.'

Madrid 31 de O etubie de 1855.— G. Otero.
Lo que se anuncia al público p a ra  su inteligencia y 

efectos consiguientes.
Madrid 17 de N oviem bre de 1855.— P. A. D .P., Mar

ques del Socorro.— El Secretario, Francisco M artin y  S e r - 1 
rano.

V E N T A  d é  b i e n e s  n a c i o n a l e s ,

FINCAS. PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DÍA.
M A D R I D .

En v irtud  de providencia del Excmo, Sr. G obernador 
civil de esta provincia, y conforme á la ley de 1.° de Mayo 
últim o é in stru cc ió n ,de  31 del m ism o, se sacan á púb li
ca subasta las fincas siguientes:

Remate para eld ia  15 de D iciem bre de 1855,:de doce a 
u n a  de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia Don 
Gervasio Ucelay y escribano D. Pedro SañchefcO caña, que 
tendrá  efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Propios de Camarina de Ester uelas.
Núm. 354 deá:re§islro.=.Treinta y dos trozos de tie rra  

de tercera y cuartaKcalidad que rad ican  en  té rm ino  de 
Cam arina de E s fe rü d a s , denom inados dehesa y  pago de 
M atabueyes ap artido  de Alcalá áe  H e n a re s p e r te n e c ie n 
tes á los propiosjjfel dicho, pueblo.de.G am arm a. Sus lin 
deros son : por eL^O rie y  Mediodía, desde el núm . .10 in 
clusive hastaTelpúu& 12, D. José G arcía Y arela; por .Orién
te, Antonio Gtmsafez y  Guillermo Horche y Vuniente, Juaii 
Rodríguez; y losecfeiúas , hasta e l núm . 41 y por el Norte, 
D.^José García^Yareúii^Qriente, herederos de A ldam a;P o- 
n ien lét Ambrosio Muñoz, y la Sendilla de Valde Vaquillas: 
com prenden sus lados una superficie de 71 fanegas i  ce- 
celemines y 3 cuartillos, siendo la fanega de 400 estadales 
cuadrados y el estadal de 10 pies de la d o : los 32 trozos ó 
suertes son los siguientes ,

P rim era suerte.: Su cabida 2 fanegas 3 celem ines u n  
cuartillo: su <réniá;j16 rs. 17 m rs.; capitalizados ál o por 
109, dan 29Í rs.i tásáda en  511 rs., por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Décima suerte. Su cabida es de 2 fanegas 2 celem ines’ 
2 cuartillos; su ren ta  16 rs! u ii m araved í; capitalizados 
al 5 por 100, d an  28^ rs. 18 m r s . : tasada en  445 r s . , por 
cuya cantidad sé  saca á subasta.

Décimasegundá . suerte. Sú cabida es de. 2 fanegas'2 
celeipipps 2 puqrTilk^ su renta 16 rs. u n  m aravedí; capí- 
tafiZádóS al 5 por 100, dan 288 rs. 18 m rs .: tasada en  527 
reales , por cuya cantidad se saca á subasta.

Décima tercera suerte. Su cabida es de 2 fanegas 3 
cuartillo s: su ren ta  14 rs. 28 mrs.; capitalizados al 5 por 
100, dan 266 rs. 28 mrs.; tasadaen  462 rs.", por cuya can
tidad se saca á subasta.

Decim acuarta suerte. Su cabida es dé 2 fanegas u n  
celem ín; su renta 15 rs. ; capitalizados al 5 por 1Ó0, dan 
270 rs.: tasada en  450 rs., por cuya cantidad sé saca á su
basta.

Décimaquinta suerte. Su cabida es de 2 fanegas: su 
ren ta  14 rs. 11 mrs/, capitalizados al 5 por 400, dan  257 
reales 28 mrs.: tasada en  450 rs. , por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Dccimasexta suerte . Su cabida es dé 2 fanegas y 2 
cuartillos : su ren ta 14 rs. 22 m r s . : capitalizados al 5 por 
100, dan 263 rs. 22 mrs.: tasada en  461 r s . , por cuya can 
tidad se saca á subasta.

D écim asétim a-suerte. Su cabida es de 2 fanegas 5 
celem ines 2 cu a rtillo s : su  ren ta  18 r s . ; capitalizados al 5 
por 100, dan 324 r s . : tasada en  552 r s . , por cuya can ti
dad se saca á subas(a.

Décimaoctava suerte. Su cabida es dé 2 fanegas , 5 
celemines 2 cuartillos: su ren ta  18 rs.; capitalizados al 5 
por 100 , dan 324 rs.: tasada en 552 rs., por Cuya cantidad 
se saca á subasta.

Décimanovena ;gúérte. Su cabidá es de una fanega 11 
celem ines: su ren ta  13 rs. 22 m r s . ; capitalizados al o por 
100.,,dan 245 rsV 2 '2jm ;s.: tasada en 427 rs., por cuya can
tidad sé  saca a súbasla.

Vigésima suerte. Su cabida es de u n a  fanega 10 celem i
nes: su ren ta 12 rs. 33 m rs.; capitalizados al 5 por 100, 
dan 215 reales 16 mrs.: tasada en  412 rs., por cuya cantidad 
se saca á subasta.

V igésimaprim era suerte. Su cabida es de una fanega 11 
Celemines: su renta.-L3 rs. 22 m rs ;  capitalizados a l 5 por 
Í00 , dan 245 rs. 22 mrs.: tasada en 432 rs., por cuya can 
tidad se saca á subasta.

Vigésimasegunda suerte. Su cabida es de 2 fanegas 
6 celem ines 2 cuartillos :* su renta 18 rs. 26 mrs. ca
pitalizados al 5 por 108, dan 337 rs. 26 mrs.: tasada en  
572 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Vigésima tercera suerte. Su cabida es de 3 fanegas Un 
c u a rtillo : su ren ta 21 rs. 22 m rs .; capitalizados al 5 por 
100, dan 389 rs. 22 mrs.: tasada en 678 rs., por cuya can 
tidad se saca á subasta.

V igésimacuaita suerte. Su cabida es de 2 fanegas 11 
celemines un cuartillo : su ren ta  20 rs. 32 mrs.; capitaliza
dos al 5 por 400; dan 376 rs. 32 mrs.: tasada en 660 rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Ví^ésim aquinta suerte. Su cabida es de un a  fanega 7 
celé-ibines: su renta 11 rs. 30 m rs .; capitalizados al 5 por 
100 dan 213 rs. 30 m rs .: tasada en 353 rs., por cuya can
tidad se saca á subasta.

Vigésimasexta suerte. Su cabida es de una fanega 6 ce
le m in e s /su  renta 11 rs. 8 m rs.; capitalizados al 5 por 100 
dan 202 rs. 26 m rs.: tasada en  353 r s . , por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Vigésimasétima suerte. Su cabida es de 2 fanegas un  
celem ín: su renta 15 rs., capitalizados al 5 por. 100 dad  
270 r s . : tasada en 465 rs., por cuya cantidad se saca á subasta. . .

. Vigésima octava suerte. Sü cabida es de 2 fanegas u n
celérrííri: su ren ta  15 r s . ; capitalizados al 5 por 100 dan 
270 rs.: tasada en  463 rs . ,  por cuya cantidad se saca á 
snbasta.

Vigésimanovena suerte. Su cabida es de % fanegas i  
cuartillos : su ren ta  14 rs. 22 m rs.; capitalizados al 5  por 
100 dan 263 rs. 22 m rs.: tasada en 465 rs., por Cuya can
tidad se saca á subasta,

Trigésima suerte. Sú cabida es de í  fanegas 2 cé lém i- 
nes 2 cuartillos: sú  le n ta  16 r s . ; capitalizados al 8 por 
por 100 dan 288 rS.: tasada en 46o rs., por cuya cáhticíad se saca á subasta.

Trigés’m aprím era suerte. Su cabida es dé 2 fanegas 
u n  celem ín un  cuartillo: su ren ta  15 rs. 6 m rs ., capitali

z a d o s  al 5 por 100 dan $73 rs. 6 m rs.: tasada en 479 rea- 
Tés, por cuya cantidad se saca á subasta.

Trigesim asegunda suerte. Su cabida es. dé 2 fanegas 
6 .celem ines: su renta 18 rs. 13 mrs.; capitalizados al 5 por 
100 dan 330 rs. 30 m rs ,: tasada en 575 rs., por cuya can tidad se saéá á subasta.

Trigésim a tercera suerte. Su cabida es de 2 fanegas 
2 celem ines u n  c u a rtjllo : su renta 15 rs. 28 m rs .; capita
lizados al 5 por 100 dan  284 rá. 28 m rs.: Jasada en  500 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

Ti igésim acuarlá sliarte, Sil cabí'dá es de 2 fanegas: su 
renta 14 rs. 11 m r s . ; capitalizados al 5 por 100 dan 257 
j$ale$ 28¡ m r s . t a S a d a  en  400 rs. * po r cuya cantidad sé 
saca á subasta.

T rigésim aquinía suerte. Su cabida e$ ¿fe $ fanegas u n  
cuartillo : su ren ta  14 rs. 16 m rs .; capitalizados al 5 por 
100 d¡an 26Q rs. 16. m rs.: ta sad aen  451 r s . , por cuya c a n 
tidad se saca á subaste.TVi^síifra&exta suerte. Sú cabida es de 2 fanegas un  
cuartillo: su renta^ 14 rs. 16 mrs.; capitalizados al 5 por 100 
dan 260,rst/j6 m rs.: tasada en  451 rs., por cuya cantidad 
se saca Asubésta.

Trigésima sé lima suerte. S6 cabida es de % fanegas: su 
renta 1.4 .11 mrs. ; capij )̂í£&'dos al 5 por 400 dan 257reales Í$,mrs.: tasáda en 606 rS., por cuya cantidad se saca á subasta,,

Trigésím áoctava suerte. Su cabida es de '2 fanegas un  
cuartillo : su ren ta  14 rs. 16 mrs.; capitalizados al 5 por 
100dan ^6Q rs. 16 mrs.: tasada en  451 rs., por cuya can— tm ad se jaca  5 subasta.

^TrígesimañbYéhá Tsuéffé. Sü éabida es de 2 fanegas 4 
celemines un cuartillo : su renta 17 rs 6 m r s . ; capitaliza

dos al 5 por 100 dan 309 rs. 6 m rs .: lasada en  535 reales, 
por cuya cantidad se saca á subasta 

Cuatrigésím a suerte. Su cabida es de 2 fanegas 3 ce
lemines u n  cuartillo : su renta 16 rs. 17 m rs.; capitali
zados al 5 por 100 dan 297 r s . : tasada en 509 rs ., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Cuatrigésim a prim era suerte. Su cabida es de 4 
fanegas 4 celemines y un  cuartillo : su ren ta  31 rs. 18 
m aravedís ; capitalizados al 5 por 1 00 dan 567 rs. 18 m a
ravedís : tasada en 764 r s . , por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Estando arrendada esta finca con otras dos en  la can 
tidad de 1,641 r s . , se lia prorateado dicha cantidad en tre  
el total de fanegas que contienen las tres f in cas , corres
pondiendo á cada una 7 rs. 5 % mrs. an u a les , bajo cuyo 
tipo se ha procedido á la capitalización de cada suerte.

No se adm itirán  posturas que no cu b ran  el tipo de la 
subasta.

La fincas de que se trata no se hallan  gravadas con 
carga alguna , según antecedentes que obran"en la C on- 

. taduría; pero si apareciese, se indem nizará al com prador.
1 , «A la yéZ (|ue efe esta porte se celebrará otra 'subasta eh 
tA lcalá-dé IIen a rén en  e lm ism ó  dia y*5hora.

v , . , R em ate-para el mísmó’ día y  h o riv q u e ;ef jú'ecederite 
;apfe e íS r . Júék y  eséríbáno  m encionados, y eri eLm&ufo 
múo.

Clero.
Núm. 314 del regisiro —Una casa sita en  esta co rte , y 

su calle de E m bajadores, con vuelta á la de la Enco
mienda , señalada con el núm. 7 m oderno, 1 an tig u o , de 
la m anzana 62 , que perteneció á la Real esclavitud de la 1 
Alinudena de la m ism a: su línea de fachada por la p r i— 
m eia  de dichas calles tiene 42 pies, y por la segun
da 58 y m edio: la m edianería izqu ierda , respecto de 
aquella, se in te rn a  al fondo con 17 p ies , donde fo r - ‘ 
ma un  ángulo saliente m uy o b tuso , y continúa con 
40 y tres cuartos p ies: en este punto  hay un retalló que 
ensancha el sitio 18 y un  octavo pies , y volviendo á lo
m ar la m edianería su dirección al fondo , continúa con 
12 pies hasta un irse con la que forma testero respecto á la 
m ism a fachada , calle de E m bajadores, la cual cierra  el 
sitio con 59 pies de longitud: el perím etro  formado por 
dichas líneas es un  polígono irregular de siete lados, que, 
medido geom étricam ente, com prende 2,929 píes y tres 
octavos cuadrados , con iriclusíon de gruesos de fachadas" 
y m edianerías. Consta de p lanta, destinada hoy á botica, 
con habitación; principal distribuida en una habitación 
vividera , y  de buhardillas destinadas á trasteras. Su cons
trucción m aterial consiste en vaciado d e  zanjas para c i
m ientos macizados de pedernal con mezcla dé cal y a r e - ' 
na ; jam bas y din tel de piedra berroqueña en  la puerta 

5 de entrada.; zócalo de m anipostería en sus fachadas, so
bre el cual se elevan estas dé fábrica dé ladrillo , hasta la 
im porté del piso p rin c ip a l, y  entram ado el resto de ella 
hasta los a le ro s , que son ordinarios de m adera descu
b ie r ta , con canalones y vertederos de hojalata: las m e-, 
d ianerías , traviesas dé carga y  tabiques divisorios son 

• entram ados de varios gruesos; suelos forjados á bovedilla;
J solados de rasilla antigua y baldosa de la Rivera : em pe

drado el portal y  patio , y formado de yeso el pavim ento 
de las buhardillas; obras cíe lim pieza con un  pozo de 

‘ aguas sucias construido en el patio ; otro pozo de aguas 
claras con su brocal de p iedra berroqueña de una sola 
pieza ; fogones y  campanas dé chim eneas con sus caño
nes de hum os ; puertas , ventanas y v id r ie ra s , con sus 
vidrios y herra jes de construcción an tig u a ; escalera p rin 
cipal de ojo; fierro en rejas y b a lco n es, y  el todo cubier
to con su correspondiente arm ad u ra  de madera de dife
ren tes m arcos, cuajada de tabla de rip ia y te ja , con todo 
lo demas que la corresponde: lasada en  131,850 rs. v n . , y 
capitalizada por la ren ta  de 3,000 rs. que p roduce, en 
81,000 rs ., y ascendiendo su tasación á los expresados 
131,850 rs. v n ., se saca á subasta por esta cantidad.

No se adm itirá  postura qué no cubra dicha suma.
La finca de que se trata no se halla gravada con 

carga alguna , según aparece de los antecedentes que 
obran en la C ontaduría de Hacienda pública de esta p ro 
vincia ;p é ro  si apareciese, se indem nizará á los com pra
dores.

El precio en  que fuere rem atada la finca se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6° de la"ley de 
desam ortización, á saber:

Diez por al contado.
En cada uno de los dos prim eros años s ig u ien tes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años sub sig u ien tes , el 7 por 100,
Y en éada uno de los 10 años inm ediatos, el 6 por 100.
Los com pradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres máximo 
de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

G R A N A D A .

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en v irtud d é la  ley de 1.° de Mayo últim o é in stru c
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública su b asta , en el 
dia y  hora que se d i r á , las fincas siguientes:

Remate para el dia 12 de Diciem bre de 1855, de doce á 
úna de la ta rd e , an te el Sr. Juez de p rim era instancia Don 
Diego Borrajo y escribano D. Juan Miguel Martínez en 
las Gasas consistoriales de esta ccrte.

Beneficencia.
Núm. 101 del inventario .-^U n cortijo nom brado del 

Berbe A lto , en los téi m inos de Colomera y Moclin , pro
cedente del hospital de San .íuan de Dios de esta ciudad, 
compuesto de 1,183 fanegas de tierra secano, monte, labor y 
pastos, con su pilar de agua y era em p ed rad a, v ademas 
contiene esta hacienda en todo su terreno  de labor y parte 
d e s ie rra  1,804 encinas grandes y pequeñas;de ellas 1,000 
de prim era claoe, 500 do segunda, y 30 de tercera peque
ñas, y en la falda de la sierra hay también un matizado de 
chaparros gu iado , no com prendido en dicho núm ero: 
asimismo arra igan  en dicha finca 50 olivos viejos en mal 
estado, 4 pinos y 5 alm endros pequeños , unos y otros de 
mala calidad , y por últim o , la era em pedrada qué sé ha
lla á la parte del Mediodía de este cortijo, y consta de 
1,100 varas cuadradas en buen estado, y  lindan las tie r
ras de dicho cortijo , por L evante , con la ru ta que lo di
vide de las tie rras del llamado Cortijuelo, en la fuente 
que nom bran del Piojo, hasta el final de la s ie rra , en la 
cim a del Mediodía N orte, donde toca la jurisdicción de 
C olom era; por Mediodía con la Colada del Berbe Bajo, ca
mino adelante hasta el Laza del Tajón ; por Poniente des
de el térm ino de Moclin sube por el barranco  do Salinas 
hasta el llano del Pozo de las Rosas, donde hay un  mojon, 
y  por el Norte baja la loma ab a jo , lindando ai térm ino de 
Colomera hasta llegar á la ru ta que separa esta perten en 
cia de la del Cortijuelo; y de las 1,183 fanegas de tierra 
de que consta esta finca y quedan deducidas, son de p ri
m era clase 140 , de segunda 300 y de tercera 143, y las 
600 restantes de pastos, tierras insultas y s ie rra : la casa 
perteneciente á este cortijo se compone" de uno  y dos 
cuerpos de alzado y de fábrica an tig ua , con un cor
ra l, u n  horno de pan  cocer y corralón grande para 
ganado; y se eleva sobre la p lan ta de 4,774 pies cuadra
dos de labrado , adem as 209 varas Cuadradas del corral, 
y tiene tam bién una pila grande de piedra con agua cor
rien te : se halla arrendada á. los herederos de D. José 
Ruiz, Cachupín en 7,555 rs. 26 m rs. anuales á los plazos 
de 15 de .Agosto y 31 de D iciem bre: ha sido capitalizado 
en 135,644 rs. 9 m rs ., y tasado en 155,800 rs ., por cuva cantidad se saca á subasta.

Núm. 102 del inventarid.-M 3tro cortijo llamado Berbe 
bajo, en  térm ino de los pueblos de Colomera y Moclin, 
procedente de dicho hospital de Saií Juan de Dios de G ra
nada, com puesto de 1,955 fanegas de secano de olivar, 
m onte, labor y pastos, jifia de ag u a , era em pedrada y 
o tras c ircunstancias, sab e r: consta de 1,533 fanegas de 
tierra  en térm ino de Cdlouiera; de 30 fanegas en la suerte 
llam ada.de Galeno; de 132 fanegas eu las llamadas Cinco 
su ertes , y  dé 260 fanegas en el térm ino de Moclin. En el 
centro  de esta hacienda y por bajo de la casa-cortijo se 
halla un  planíío de olivar de 147 fanegas de t ie r r a , 17 de 
ellas casi despobladas por no haber prevalecido la p lan ta
ción , y existen en ellas 1,580 olivos de prim era clase, 150 
de segunda y 333 dé te rcera ; todos ellos relativos al m is
mo arb o lad o , los qúé form an un total de 2,963 fanegas; 
contiene asimismo este cortijo en dos terceras partes de 
su terreno 600 chsparros^grandes de p rim era c lase , 1,500 
m edianos de segunda y 2,714 de tercera, que todos for
m an un total de 4,814; adem as de este arbolado contiene 
el terreno  u n  m atizado de m onte en crianza, por cuya ra 
zón lío se sujeta á núm ero; asimismo contiene 3 higueras 
pequeñas en la orilla del huerto  cerca de la casa , una era 
em pedrada al Norte de ella de 4,352 varas cuadradas, en 
buen  estado; otra haza pequeña por cima de la suerte de 
Galeno y por bajo del cerro Espartoso, en figura cuadra
da , con 408 varas cuadradas de em pedrado, y  o tra por 
cima de la an terior en  figura circular con 384 varas cua
dradas tam bién de em pedrado: los linderos de dicho cor
tijo, lo son por Levante , con los m ontes llamados do 
E su rzar , que están á la parte  de Levante del cerró E s- 
par toso ; Mediodía, con la derecha de Capaiacena hasta 
llegar al mojon de la m ism a , situado cerca del ca 
m ino ; por P o n ien te , dicho cam ino , que conduce de 
G ranada á M ochic, hasta llegar á otro que de aquí con- 
^ uce al cortijo de esta pertenencia, y por el N orte , con 
tierras clel Berbé aíto , y de las 1,955 fanegas de tie rra , 
com prendidas en el an terior d eslin d e , son de p rim e
ra 200 fanegas , en las que se incluyen las de los olivares 
y ru e d o s , 330 de segunda calma y dé secano, 560 de terce

ra, 560 de cuarta , y las 305 restantes <le pastos y terrenos 
incultos; la casa pertenecien te á esta finca se compone de 
uno  y dos cuerpos de alzado de fábrica an tigua y falto de 
reparos, con un  corral grande para ganados y otro peque
ño, una tinada cubierta de chamiza, otro corral en el in te
rio r donde están las trojes para la aceituna, un  cuarto-m o
lino d é la  aceituna con su pozuelo, una caldera de cobre de 
cabida de 30 arrobas, una viga para ap rensar la aceituna, 
dos pozuelos con cabida de 80 arrobas, una bodega con 
siete pilones de 180 arrobas, una pila de piedra con agua 
corriente y  una habitación nueva con dos cuerpos de b u e 
na fábrica que se eleva sóbre la  p lan tad o  12,145 pies cua
drados superficiales de labrado en la parte antigua y 918 
pies de labrado en la habitación nueva, y ademas 1,G63 v a
ras cuadradas de los dos corrales y tinados: se halla a r re n 
dada á D. Manuel Gómez Morales en 17,249 rs. 2 mrs. an u a
les á los plazos de 15 de Agosto y fin de Diciembre: ha sido 
capitalizado en 310,483 rs. 3 mrs., y tasado en 350,200 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 95 del inventario.=^U n cortijo , llamado el Cor
tijuelo de los Berbe% ep térm ino de Colomera, tproccd^n- 
te del referido h c í ^ á t ^ c ^ ^ Ú  Juacf;dé^Dlós>=d!é G ranada, 
com puesto de 67Ó’T á |# l |lfew ^  m onte, la
bor y pastos; una* cú$áa d é 7 labot^ y erá em pedrada con 
847 pies de encinos médMftós, 400 d é  ellos*ide prim era 
clase y 447 de segunda;, y adem as bastantes chaparros 
guiados: todo ello en  buen  estodp, y la era empedrada 
contigua al cortijo0, en  la p arte  de U etánte consta de 538 
varas cuadradas, tam bién en buen estado. Los linderos de 
las tie rras de este cortijo, dan principio por Levante, con 
la fuente de Cobrahigo, en  el cam ino que desde Colome
ra conduce á Moclin; Mediodía, subiendo por la loma del 
cerro Espartoso hasta llegar á la cum bre; por Poniente, 
con la ru ta que hoy tiene es'ablecida en el Berbe alto, y 
por el Norte, con tierras de los propios de Colomera al la
do oya de Peñas B.iqueros; y de las 670 fanegas de tierra 
com prendidas en este deslinde, son de p rim era calidad 
20 fanegas, 150 de segunda, 200 de tercera y las 300 res
tan tes de pastos y tierras incultas; la casa perteneciente 
á esté cortijo, que tam bién se nom bra de la E ncina de 
San Juan  de Dios: se com pone de uno y dos cuerpos de 
alzado de fábrica antigua y falta de rep aro s, sobre la 
planta de 2,878 pies cuadrados superficiales de labrado, y 
adem as de dos corrales de 858 varas cuuadradas, y tiene 
tam bién un  estanque: se halla arrendado  á D. Juan  A n
tonio Molina en 1,917 rs. 18 mrs. anuales, al plazo de 15 
dé Agosto: ha sido capitalizado en  34,515 rs. 18 m rs , y 
tasado en 40,000 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 36 del in v en ta rio — La casería llamada de los 
Cipreses , pago de A lm anjayar bajo , en térm ino de esta 
ciudad , p iocedenle del hospital del Refugio de la m ism a, 
compuesta de una casa principal en el cam ino de Pinos, 
que consta de dos cuerpos de alzado y su fábrica en buen  
estado ; tiene dos colum nas de piedra dura en el patio, un  
pozo de a g u a , una alberca construida de obra de ladrillo, 
dos bodegas con 28 tinajas , un  lagar , m olino y horno; su 
extensión superficial consiste en 9,545 y medio pies de la
b rad o , en la de 4,804 pies de patio , y en la de 4,863 pies 
el co rra l: sus tierras constan de 118 m arjales: de ellos 
18 de tie rras cahnas con algunos olivos, m arjal y medio 
que ocupa la casa , 4 en los carriles y o rillas, y los res
tantes poblados de viña , al marco de 5 y  medio pies' 
de distancia , y contiene todo su terreno 350 olivos; de ellos 
100 compales , 200 m edianos y 50 utacos revegidos: en el 
c a r r i l , desde el cam ino de Pino á la casa, arra igan  43 c i
preses de grandes d im ensiones, con dos h ile ra s , una á 
cada lado del mismo ; y linda el todo de la finca , por Le
vante , con viñas y eras de D. A ntonio Sánchez Puerta; 
poriMediodia con la casería de D. Juan F a se ti: por Ponien
te , con el cam ino de Pinos P u en te , y por el Norte, 
con viñas y tierras de dicho Sr. Sánchez Puerta , y  o t rodé 
la casería de los Palm os: se halla a rrendada á D. F rancis
co G adeoen 3,000 rs. anuales al plazo de fin de Diciembre: 
capitalizada en 54.000 rs., y (asada en 101,206 r s . , por 
cuya cantidad se saca á subasta.

"No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio c7n que sean rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desam or
tización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan  g ra 
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda p ú 
blica de esta provincia: pero si apareciese, se indem nizará 
al com prador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma do pose
sión serán de cuenta del rem atante.

G ranada 3 de Noviembre de 1855. =  Gabriel M. Villa
lobos.

V A L E N C I A .

Por providencia del Sr. G obernador de e sh  provincia, 
y e n  virtud  de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se d irá las tincas siguientes:

Remate para el dia 13 de Diciembre de 1855, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia Don 
Cipriano Domínguez y escribano D. José de Oelis y Ruíz en 
las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.
Núm. 303 del invoníario .= C asa baja y escalerilla con 

dos habitaciones formando un solo edificio, situado ex
tram uros de esta ciudad, calle de la T rin idad, núm eros 8 
y 9 , jun to  al convento de monjas del mismo nom bre, al 
que perteneció; lindante por delante con el pretil del rio 
T u ria , calle por medio: por un  lado con el molino de la 
T rin idad, de pertenencia de D. Vicente Bellran de Lis; 
por el otro con rasa del referido co n v en to , y por espaldas 
con la acequia llamada de Mestalla: la figura del solar 
viene á ser la de un trapecio, que abraza la superficie de 
:>,244 pies cuadrados, de los cuales pertenecen 1,572 á la 
planta de la parte edificada , y los 672 restantes á un  cor
ral ; la altura del edificio desde el piso de tie rra al alero 
del tejado, es de 37 pies castellanos, abrazando dos pisos 
altos, que á pesar de que la habitación del segundo piso 
no penetra en la del costado abrazando la nave poste
r io r , debe entenderse que siendo am bas casas de una mis
ma procedencia, su lím ite desde el suelo hasta la cubierta 
conviene sea el aplomo de la pared m ediera que d e te r
m ina la plynta de la casa baja y la habitación principal, 
cortándose toda com unicación: no consta afecta carga al
g u n a: está tasada en 23,000 r s . , y cap italizada, por los 
1,380 rs. de renta que produce, en  31,050, por cuya can
tidad se saca ó subasta.

Núm. 364 del inven tario .= C asa baja y escalerilla for
mando un solo edificio en la misma calle, núm s. 10 v i l ,  
que perteneció ai convento de religiosas de la T rinidad: 
lindante por delante con el pretil del rio T uria , calle por 
m ed io ; por uno y olro lado con casas de la misma proce
dencia , y por detrás con la acequia llamada de Mestalla: 
tiene el solar la figura de un trapecio que abraza la s u 
perficie de 2,822 pies cuadrados, de los cuales pertene
cen 1,898 á la planta de la parte edificada, y los 924 res
tantes á un  corral ó d escub ierto : la altu ra  del edificio 
desde el piso de tierra al alero del tejado es de 37 pies cas
tellanos , abrazando dos pisos altos, que á pesar deconsi^  
derarse que la escalerilla solo tiene una habitación eu el 
piso p rin c ip a l, hay  que notar se encuentra agregada á ella 
la porción del piso segundo correspondiente al tram o de 
la cubierta que carga sobre la fachada, resultando que la 
parte del segundo piso , perteneciente al otro tram o pos
terio r , se halla incorporada á la segunda habitación de 
la casa co n tig u a , mim. 9 , y como am bas son de una 
m ism a procedencia , debe entenderse que su  verdadero 
límite desde el suelo á la cu b ie rta , copvienesea el aplomo 
de la pared m ediera que determ ina el solar y la habi
tación del piso p rincipal, con lo cual quedará compuesto 
el edificio d eq u e  se tra ta , de casa baja y escalerilla con 
dos habitaciones: no resulta gravada coii carga alguna: 
tasada en 24,500 rs., y capitalizada por 1,100 rs. de ren ta  
que produce en  24,750 rs. , por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Núm. 365 dei Inv en tario  Casa baja y  escalerilla con 
dos hab itaciones, formando un solo edificio, en la propia 
calle , núm s. 12 y 13 , que perteneció  tam bién al conven
to de religiosas d eb í T rin idad , y tiene los mismos lindes 
que la an te rio r : forma el solar"la figura de un  trapecio 
que abraza la superficie d e2 ,s4 0  pies cuadrados, de los 
cuales pertenecen 2,034 á la planta de la parte  edificada, 
y los 806 restantes á un  corral que tiene u n  pequeño co
bertizo de cañas casi arru inado  :1a altu ra del edificio des
de el piso de tie rra  al alero del tejado, es de 40 pies cas
tellanos , abrazando dos pisos altos : no aparece gravada 
con carga a lg u n a : tasada en 27,200 r s . . y  capitalizada por 
1,700 rs. que produce, en 38,250 rs., por cuya cantidad 
sé Saca á subasta.

Núms. 366, 367 y 368 del in v en ta rio .^ D o s casas ba
jas y una escalerilla con tres hab itaciones, en la referida 
c a lle , ju n to  al convento de monjas de la T rinidad , al que 
pertenecieron , núm s. 14 , 15 y 16 ; lindantes por delante 
con el p re til del rio Turia , calle por m edio; por el lado 
derecho y por la espalda con el co n v en to , y por el lado 
izquierdo con casa baja de la  propiedad de Francisco Rie
ra : la total superficie del solar que abrazan es equivalente 
á 4,982 pies cuadrados, de los cuales pertenecen  unos 
3,384 á la planta del cuérpo principal del edificio, y  los 
1,598 pies restantes á los dos corrales y cobertizos adya
centes á las casas bajas: la altu ra total del edificio desde 
el piso de tierra al alero del tejado es de 40 pies castella
nos , abrazando dos pisos altos : la c ircunstancia de tener 
la escalerilla dos habitaciones en el piso principal en cor
respondencia con las dos casas bajas que le son co n ti-  
guas^ y una sola habitación en ei piso segundo, en  Ja 
parte que carga sobre la casa baja nnm . 14 , p»r form ar 
parte del convento la porción del piso segundo pertene
ciente á la o tra  casa baja núm. 16. hace que no aparezca

h a t o  o tra división mas cómoda y convenien te . no cons
ta esten  afectas á carga alguna: tasadas en  lo.OOO i . . ,  
capitalizadas por la ren ta de 2,600 rs. que p ioducen  , ci 
59 985 r s . , por cuva cantidad se sacan a subasta.Núm 369 del" in v en tario .—  Escalerilla con una sola 
habitación en la expresada calle, núm . 18 que p e r e c i ó  
igualm ente al convento de religiosas de i:\ r n n i i f  ¡se compone de piso principal em bebido en tre  la casa baja 
y otro segundo piso independien tes de e l la : lindante poi 
delante cmi el pre til del rio  T u n a , calle por medio am bos lados; por las espaldas y por el techo con el edifi
cio-convento ó sus dependencias, y por el suelo con la 
casa baja, taberna , propia de Francisco  R iera: tiene e n 
trada independiente por su escalerilla: la figuia de si i 
que abraza es la de un cuadrado de 44 pies castellanos de 
lado ó sea de 1,936 pies de superficie, y  la a ltu ra  de 12 
p ies: no resu lta  gravada con carga alguna: capitalizada 
por la ren ta  de 600 rs, que p roduce, en  13,500 is ., y ta
sada en 14,500 rs., por cuya cantidad se saca a subasta.

Núm. 370 del inven tario .— Casa en la an ted icha calle, 
núm . 19, que perteneció asim ism o al convento  d é  
jas de la T rin  id a$ ; Lindantet.poi»' d e ten té  coa efcqiee&i; del 
'i o  T u ria , cal l e- | ^r rní ééi o, coa^easas^ciif- la? 
m ism a procedefréíád y pór detrás co n  eí«dificío^cdnV éf lo? 
la figura del soláf q ú é  abraza , v lénC á ser la dé un  r e c 
tángulo de 513/fies¿etTadlados efe- superficie: la aJíína deb 
edificio es ^M lz an c fea iL
en que se eÉIÉélfflfa filfcC T áb itá& §!rit* fóor^  
b¿ija ; este piso alto es de m ayor superficie que el solar, en  
razón de e x te n d e rse , penetrando  un  tram o en  el edificio- 
convento , sin com unicación alguna: no aparece que re s 
ponda carga alguna: está tasada en  12,000 r s . , y cap ita
lizada por la ren ta  de 540 rs. q u e .p ro d u c e , en  12,159, 
por cuya caritided se saca á subasta.

Núm. 371 del inventai io .^C asa  en la m encionada ca
lle , núm . 20 , pertenecien te  como l .s  an terio res á las 
m onjas de la T rin id ad ; lindante por delante con el pretil 
del rio T u ria , calle por m edio; por el lado d e rech o , con 
casa de la m ism a procedencia ; por el̂  izquierdo y la e s-  
espalda , con el edificio co n v en to ; la figura del solar que 
a b ra z a , viene á ser la de un  rectángulo de 500 pies cua
drados de su p erfic ie ; la altura del edificio es de 23 p ies 
castellanos , abrazando un  piso a to, en el que se encuen
tra una hal}itac¡on incorporada á la casa b a ja ; este piso 
alto es tam bién de m ayor superficie que el solar, en  razón 
de que la habitación penetra  u n  pequeño tram o en el ed i
ficio-convento, sin  com unicarse con é l :  no se le conocen 
cargas: está ta sad aen  12,400 rs., y  cap ita lizada, por la ren 
ta de 600 rs. que p roduce, en 13,500 rs ., por cuya can ti
dad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra  el tipo de 
aquella.

El precio en  que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6? de la ley  dé desam or
tización de 1? de Mayo de 1855.

Las fincas de qué se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según antecedentes que o b ran  en la Con
taduría; "pero si apareciese , se indem nizará ai com
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Val en ei a 6 de N oviem bre de 485o.*=*Antonio Ripollés.
Nota. Estas fincas se ad jud icarán  al m ejor postor, el 

cual las pagará en  metálico en los plazos sigu ien tes:
Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años s ig u ie n te s , el 8 

por 100.
En cada uno  de los dos años subsigu ientes , el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los com pradores podrán an tic ip ar el pago de uno  ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abouará el Ínteres m áx i
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

Lo que se anuncia  al público con objeto de que los in 
dividuos que q u ieran  in teresarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á 
los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 14 N oviembre-de 1855; =  El coTmsionadrrprin* 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Juan  Borrajo de la Bandera , A uditor honorario  de 
Marina y Juez de prim era instancia de esta y su partido.

Por el presente se hace saber á lodos y cualesquier 
personas que se crean con derecho á los bieiies del p atro 
nato fundado en la villa de A lhaurin  por Doña María 
A ra n d a , acudan an te este juzgado y escriban ía del in fras
crito  en el térm ino de 30 dias que se les señalan á usar de 
su derecho: que si lo hicieren serán  oidos y su justicia g u ar
dada , y de lo con trario  se le s  señalarán  los estrados del 
juzgado , con quien  se en ten d erán  las providencias que 
se diesen , y las que so d icten  les p ararán  el perjuicio que 
haya lugar.

"Dado en Coin á 6 de O ctubre de 1855. — Ju an  Borra
jo .--P o r m andado de S. S . , José Torres. 3812

En virtud  de providencia del Sr. D. A lberto Santias, 
Juez de prim era instancia del distrito  de Palacio de esta 
ca p ita l, refrendada por el escribano del núm ero  D. Sebas
tian C arbonel, se subasta una fábrica de yeso con su  h a 
bitación extram uros de esta co rte , á las inm ediaciones de 
la puerta de A tocha, en tre  el cam ino antiguo de Vallecas 
y el arroyo de aguas sucias de esta capital, retasado en la 
cantidad de 82,464 r s . , y se ha señalado para su rem ate el 
dia 29 del corriente á  las once de la m añana en  la a u 
diencia de S. S . , sita en el piso bajo de la te rrito ria l.

4097

D. Francisco Caracciolo M ansi, Juez de prim era  in s 
tancia de la villa y partido de Escalona.

Por el p resente cito , llamo y  emplazo á los que se 
crean  con derecho á  los bienes que constituyen  el p a tro 
nato ó capellanía la ica l, fundado en esta villa por el licen
ciado Cárlos Solís en  1617, para que en el térm ino de 30 
d ias , contados desde la inserción de este anuncio  en la 
Gaceta de Madrid y Boletín o¡ic-ial de la p rov inc ia , se p re 
senten en este juzgado y escribanía del que refrenda por 
medio de procurador y en forma á deducir y exponer el 
que les asista; bajo apercib im iento  que pasado sin  h ab e r
lo hecho Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Escalona á 12 de Noviem bre de 1 8 5 5 .^ F ran -  
cisco Caracciolo M ansi.^*Por su  m an d ad o , Francisco G rande de la Puente. ¿098

Juzgado de la Capitanía G eneral de Castilla la N u e -  
v a .= E u  virtud de providencia del Excm o. Sr. Capitán Ge
neral de la m ism a, ha sido señalado el dia 10 de D iciem 
b re  próxim o, á la una ,  en la audiencia del juzgado, el re 
mate en publica subasta de una casa, sita en Villaviciosa 
de O dón, calle de la Cuesta, esqu ina á la del Convento, 
que tiene de sitio , incluso el ja rd iu -co ch e ra , 11,792 
pies superficiales, tasado todo en la cantidad de 296,912 rea les , á reb a ja r cargas. 4107

Licenciado D. José Redondo, Juez de prim era instancia del Burgo de Osma y su partido.
Por el presen te se c i ta , llama y emplaza á todas las 

personas que se crean con derecho á los bienes que cons- 
tUuyen un v inculo ó m em oria laical de. m isas, que en el 
ano de 1620 fundaron Juan  d é la  Mota G u ija rro , y su m u 
j e r  Ana de Soto en esta villa del Burgo de Osma , e! cual 
posee en la actualidad D. José Aiccbilfa Rom ero, cura pár
roco de Pardilla, provincia d eB u ig o s , partido jud ic ial de 
A randa de D uero , por presentación que hizo en  este juz
gado el Doctor D. Pedro V intiesa, doctoral en esta san ta  
iglesia ca ted ra l, único patrono de él hace m as de año y 
m edio; para que en térm ino de 30 d ia s , contados desde 
la publicación de este anuncio  en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de M adrid , se presenten  en  este juzga
do por la escribanía del ac tu a rio , por sí ó por medio de 
procurador de dicho juzgado , autorizado en  legal forma, 
a deducir el que les asista ; en el concepto de que pa
sado dicho térm ino sin haberlo realizado, les parará el per- 
íiUlCo) til,ie h a ya ] u 8a G pues todo asi lo he acordado en  auto del 3 del presente en vista del escrito presentado por el 
procurador D. G um ersindo V icente Ranio, á nom bre de 
D. Damian SanZ, presbítero, o rgan ista de la santa catedral de la ciudad de Pam plona.

Dado en  ei Burgo de Osma á 20 de Agosto de 1855 =«= 
José Redondo.=*=Por m andado de S. S., Domingo Jim cno de A guilar. Oi096

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Gervasio Ucelav 
Juez de p rim era instancia de esta c a p ita l , refrendada deí 
escribano de num ero D. Ignacio Palom ar, dictada á so lid 
ad de la Jun ta  directiva de la sociedad m in era  «Santa Cío- 

tilde», se cita y emplaza por térm ino de ocho dias, á con
ta r  desde la publicación de este anuncio , á D. José Pascual 
poseedor de las acciones núm eros i ,  7 y 8; 1). F e rn an d o  
ban tisteban  de la num ero 78; D. Juan de Bouzas de h s  
núm eros 90 y del 65 al 73 in c lu siv e , y  á D X m o n t r a n 
zo de la 52 a fin de que den tro  del precitado térm ino se 
p re sen ten  á pagar los dividendos pasivos y recoger los

recibos en que se hallan  en  d e sc u b ie r to , ó devuelvan las 
lám in as ó docum entos rep re sen tan tes  de d ichas accionesnara s e r  am o rt iza d as  ; bajo ap erc ib im ien to  de que pasado
dicho té rm ino  sin  verificar uno u otro  les parara  el
perju icio  que haya lugar.

Madrid 10 de O ctubre de 1 I gnaci o Palom ar.4099
_ ________________ j  —  — — - ................................  ~r " ~  ^

Licenciado D. M anuel José A driaensens, abogado de los 
T ribunales de la nac ió n  y  Juez de p rim era  instancia  de 
esta villa y su  partido .C ito , llamo y em plazo á las personas que se c rean  con 
d e rec h o 'á  los b ienes de las capellanías fundadíis en  U 
parroqu ia l de V illanueva del Rio por A na Ruiz y  Juan 
G allegos, su  m arid o , y  A ntón  G arcía Z am o ran o , paraque en  el té rm ino  de 30 dias , contados desde la publica
ción del p resen te  en  la Gaceta del G obierno , se p resen 
ten  á deducirlo  en este juzgado  por m edio do procurador 
apoderado en  form a , pues ú su  trascurso  s in  haberlo 
verificado les p a ra rá  el perjuicio que h aya lugar.

Lora-del Rio S etiem bre de-1855.^=»Manuel A dria- 
eim ns.***  Por sfí m andado , licenciado Pedro  López.
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Bu v irlu d id e  providencia* dél Sr. D. Cayetano A rrea, 
d é  p rim era  in stan c ia  rfé*?d istrito  del B arquillo , re- 

d ffm & éíi  de n ú m ero  dél c rim en  de Don
Polícarpo López, y  para pagos de costas de causa crim inal 
de oficio seguida con tra  D. M ariano Espinosa dedos Mon
te ro s , se vende un  parador titulado de Vista-Alegre , si
tuado’ en las Afueras de la puerta  del Mercado de la c iu 
dad de Palencia , tasado por los p e rito s  nom brados por el 
juzgado é in teresados en 122,000 r s . , cuya subasta tend rá  
lu«ar el dia 16 dei próxim o mes de N oviem bre a las doce 
de°su m añana en  la aud iencia  de S. S., sita en  el Pjso bajo 
de la te rr ito r ia l, plazuela de Santa C ru z , y  en  d icha ciu
dad de Palencia , no adm itiéndose po stu ra  que no cubra  
las dos te rceras partes  de su tasación. 3790— 1

Por el presente se cita y  em plaza á Doña Isabel María 
de la P a lm a , esposa de D. Mateo Miguel de U g a rte , y  por 
su fallecim iento á los que se c rean  con legítim o derecho a 
sus b ienes, v  á cuya señora la estaba consignada u n a  p e n 
sión an u a l de 24,500 rs. sobre la casa sita en  la población 
d e  esta villa, calle nom brada de Atocha (> las V idrierías, 
contigua á la plaza Mayor ó de la C onstitución, n ú m ero  14 
an tiguo  , m an zan a  162, que con stru id a  de nueva p lau tá , 
hoy  posee D. Joaquín  M azpule, p ara  que en  el té rm ino  
de 30 d ías, que por p rim ero  se les co n ced e , se p resen ten  
por sí ó por medio de apoderado con poder b as tan te  en  el 
juzgado de p rim era  instancia del d istrito  del Barquillo de 
esta cap ita lrqu e  despacha D. C ayetano  Arrear y  escriban ía  
del núm ero  á cargo del Dr. D.. Claudio; Sanz y .B afea A de
ducir el derecho que Crean asistirles en  la dem anda de Ca
ducidad de la  indicada pen sió n , que á no m b re  de D. A lé- 
jo  Díaz de O larte, vecino de la ciudad de V ito ria , , está 
incoada en  dicho juzgado ; apercibidos q u e  pasado diqho 
térm ino  sin  h a c e r lo , les p arará  e tpe rju ie io  que-ha va lugar.

Madrid 15 de O ctubre de 1855i^Arreai4=*Dr. Claudio 
Sanz y Barea. 4102

D. Melquíades Perez Rivas , Juez do p rim era  in stancia  
de esta ciudad de Toledo y  su  partido  &c.

Por el p resen te  cito, llamo y em plazo á cu an tas  p er
sonas se crean  con derecho á los b ien es relictos por óbito 
de Doña Ju an a  T rigueros , n a tu ra l q u e  fue dol lugar de 
N am broca, de este d istrito  ju d ic ia l, y  esc riban ía  efe esta 
ciudad , acaecido en  elia en  2 d e  N oviem bre de 1853, para 
que en  el térm ino  de 3.0 dias, que p o r p rim ero , segundo 
y tercero  se les s e ñ a la , y  em pezarán  á  c o rre r  y  contarse 
desde el sigu ien te dia al en que se verifique la inserción  
de este anuncio  en  la Gaceta oficial del G obierno  d a  S. M. 
y Boletín de esta p rov inc ia  , com parezcan  en  este juzgar- 
do y escriban ía n u m era ria  del que refren d a p o r m edio  de 
procurador, legalm ente autorizado, á ded u c ir del que se 
crean  asistidas; bajo apercib im iento  de que pasado dicho 
térm ino sin  haberlo  verificado , les p a ra rá  el perju icio  
que haya lu g a r , s in  m as c i ta r la s , llam arlas n i em pla
zarlas.

Dado en  Toledo á 15 de O ctubre de 1855.=M elquiades 
Pérez R iv a s— Por m andado de S. S., Santiago Becher.

4108
E n v irtud  de p rovidencia del Sr* D. F ran c isco  N a rd  

Juez de p rim era instancia del d is tr ito  de Lavapies, en  tas 
d iligencias de ab in testa to  de Doña Josefa S tor y  N avarro, 
refrendada por el escribano  de n ú m ero  licenciado D. Ma
nuel G arcía Rodrigo, se cita, llam a y em plaza por tercero 
y últim o térm ino  de 10 dias á todos los que se  c rean  
con derecho á los b ienes quedados por fallecim iento de 
la en u n c iad a  señora, para que se p re sen ten  á deducirle  
den tro  de dicho té rm in o ; bajo aperc ib im iento  de que si 
no lo verifican  les p arará  el perju icio  que ha va lugar.
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CORTES CONSTITUYENTES
P R E S ID E N C IA  D EL S R . INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 17 de Noviembre 
de 1855.

SU M A R IO .
Despacho ordinario. Se aprueba el acia de la  sesión  anterior.—  

Pasan á la comisión de presupuestos dos exposiciones de los A yuntam ientos de 
la Coruña y Jaén contra el proyecto de restab lecim iento de la contribución de 
puertas y consum os.— Pasan  á la comisión resp ectiva  dos exposiciones de las 

Juntas do comercio de S ev illa  y Segovia haciendo observaciones sobre e l e s 
tablecim iento de una sola casa de moneda en la corte .— P a sa  á la de presu
puestos otra de varios em pleados de Hacienda de la  provincia de S evilla  
para que no se haga descuento en su s haberos.— Pasan  otras varias á  las 
comisiones resp ectivas.

Orden deí d ía . S e  aprueban varios d ictám enes de la  eom ision de p e ti
ciones.— S e da cuenta por el S r. M inistro de la Gobernación del estado de 
tranquilidad en  Zaragoza.— Se designan los S res. Diputados que han de compo
n er  la comisión para felicitar á S . M. con m otivo de su san to .— Explánase per e l 
S r .B a e za  una interpelación sobre e l pago de asignaciones del c lero parro
q u ia l.— Hace lo mismo el Sr. Codorniusobre la estadística de los acometidos 
y fallecidos durante la epidem ia del c ó lera -m o rb o .-O tra  del S r. G a rd a  Ruiz 
sobre la conducta de la Diputación provincial de P alencú i.—-Siguen otras va
rias in terpelaciones.— So aprueba una proposiGien para que pasen al Gobierno 
unos documentos leídos por e l Sr. García Ruiz y otros.-r-S iguen  alguna» in 
terpelaciones.— S e reciben con aprecio unos paquetes de actas de la s Cortes 
de G recia.— Se da cuenta del dictám en de la comisión sobre el presupuesto  
del M inisterio de Gracia y Justicia.

Orden del dia para el martes. D ictám enes de la comisión concediendo  
pensiones á los padres de Pedro Crespo, y á la Yiuda de D. R am ón J. Do
mínguez , y ley  de reem plazos en las dos primeras h o ra s , y  en las tr e s  res
tan tes, artículos constitu cion a les.— S e levan ta  la sesión á las s e is .

Abierta á la un a  y  cu a rto , y  leída el acta de la an te 
r io r , fue aprobada.

Se acordó que constase conform e con la m a y o ría , des
echando el voto particular dei Sr. Ríos Rosas , el del señor Perez.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. D. José Jfe9 
d ina no podía asis tir  por hallarse enferm o.

Igualm ente lo quedó de que S. M. habia señalado la 
hora de las cinco y m edia de la tarde del dia 19 para re 
cibir á la com isión del Congreso que hab ia de pasar á fe
licitarla.

Se m andaron pasar á la comisión de p resupuestos dos 
exposiciones contra el proyecto presentado por ei G obier
no para el establecim iento de la con tribución  de puertas y  
consum os; una del A yuntam iento de la C o ru ñ a , v  o tra 
del de Jaén.

Se m andó pasar á la com isión que en tiende en  el asun° 
to dos exposic iones: u n a  de la Ju n ta  de com ercio de Se
v illa , y otra del de S e g o m , haciendo  v arias observacio
nes acerca del establecim iento de u n a  sola casa de 
da en  la c o r te ..

Se acordó que pasase á la com isión de presupuestos 
una solicitud de varios em pleados de las dependencias de 
Hacienda de la provincia de Sevilla , pid iendo qüe n o  Be 
les haga descuento en  sus respectivos haberes.

Asimismo se dispuso pasasen a las com isiones respecti
vas una exposición de D. B ernardo E sp inosa pidiendo que 
se le exceptóle de la disposición general de la ley de in
com patibilidades , y  otra de la Condesa de Chinclion soli
citando que se desestim e la exposición del A yuntam iento de Sueca.

Se anunció  que se im p rim iría  y  pasaría  á la comisión 
de peticiones la lista de  la$ presen tadas desde el dia 10 
del co rrien te  hasta  la fe c h a , com prensiva desde los n ú 
m eros 791 al 812.

El Sr. p r e s i d e n t e  : O rden del dia. Discusión de los 
dictám enes de la com isión de peticiones.

Leido el núm . 771: oD. Jaim e M irós, vecino de la Villa 
de Iso n a , p rov incia de L é r id a , acude á las Córtes para 
que se sirvan  declarar si en el art. 1.° de la ley de des
am ortización se hallan  com prendidos los legados perp é- 
tuos de m isas im puestos por los testadores á los herederos, 
porque no se hace m ención alguna de redención de sem e
jan tes  cargas de legados.

»La com isión es de dictám en que pase á la de censos:»dijo
El Sr. G O N ZALEZ (D. A m brosio): H abiendo ayer 

presentado el G obierno u n  proyecto de ley relativo  al 
objeto á que se d irige esta p e tic ió n , m e parece que la co
m isión debería  reform ar su  d ictám en diciendo que pasase 
á la comisión que se ha de nom brar por las secciones.

El Sr. a v e d x l l o  * Cuando la com isión dió su  d ic tá
m en no se habia presentado ese proyecto de lev, por l o



que hoy no tiene inconveniente en acceder á lo que S. S. 
propone.

Puesto á votación el dictamen con esa variación-, que
dó aprobado.

Leido el núm . 772: «D. Francisco Alonso Cordero . ve
cino y comisionado del A yuntam iento de Santiago de Mi
llas, en la provincia de L eón , acude á las Cortes p id ien 
do la devolución de 14,010 r s . , im porte de los bagajes y 
raciones que entregó en  Abril de 1846 para la colum na al 
m ando del T enien te  G eneral D. M artin Ir ia rte , ó que se 
le admita en pago de con tribuciones, hallándose com pren
didos en esta sum a los 2,000 rs. en que fue multado el re 
ferido A yuntam iento por haber facilitado los bagajes y 
raciones.

«La comisión es de dictam en que se nom bre u n a  es-* 
pecial que proponga lo que crea m as a ce rtad o :» dijo

El Sr. S R IA R T E * . Nada mas grato á mi corazón que 
abogar en favor de aquellos que han hecho servicios por 
las libertades patrias. El Sr. Cordero se halla en ese caso 
por la parte  que tuvo en la desgraciada jo rn ad a  do Astor
ga , como represen tan te  del A yuntam iento de Santiago efe 

’ Millas. Yo tuve la dosgracia do haberm e faltado en aquella 
ocasión los buenos am igos, de quienes esperaba que se 
un ieran  á m í; pero dejemos á la historia  todas estas c iiv  
cunstancias que no son del momento.

E n el m ismo caso que este peticionario se encuentra  
el A yuntam iento de Villar de Ciervos y  otros que me 
acom pañaron en aquella desgraciada jo rn a d a , los cuales 
no sé si han  reclam ado.

No combato lo que la comisión propone, y  suplico al 
Congreso y al Gobierno que tom en en consideración lo 
que he dicho.

El Sr. GOMEZ DE LA M A T A : La comisión nada 
tiene que d ec ir , puesto que S. S. no ha impugnado el dic
tamen.

Puesto á vo tación , quedó aprobado.
Igualmente lo fueron sin discusión los señalados con 

los números 773, 774 y 77o. _
Se leyó el núm . 77i): «Doña Ramona D iaz , vecina de 

G ranátuía, en la provincia de Ciudad-Real, viuda de José 
de la Muñoza, cabo prim ero que fue del batallón de Vo
luntarios de Castilla, prisionero y fusilado por los faccio
sos en Mayo de 1836, pide un a  pensión vitalicia tra s fe ri-  
ble á sus dos hijas solteras, Josefa y  M ariana.

«La com isión es de dictam en que pase al Gobier
no :»  dijo

El Sr. G A R C I A  R U I Z :  Yo creo que tratándose.de la 
viuda de un  infeliz, fusilado por los facciosos en 1836, m e
rece que se diga algo mas que el que pase al Gobierno De
searía que ten iendo  en cuenta  las Córtes las m uchísim as 
familias que se en cu en tran  en iguales y análogas circuns*- 
taucias, tuvieran  á b ien nom brar una  comisión especial 
para ese objeto, ó al mónos que pase al Gobierno esta peT 
ticion dando cuenta á las Córtes de la resolución que 
adopte.

El Sr; G Ó M E Z  D E  L Á  M A T A .  Efecto dé ser la p e ti
cionaria  del país que tengo el honor de represen tar, ten 
go bastantes antecedentes de los servicios prestados por 
este desgraciado cabo prim ero fusilado por los facciosos; 
pero la comisión no puede sa lir de los lím ites que la m ar
ca el reglam ento. Sin embargo, la comisión no tiene incon
veniente en que se añada la cláusula esa de dando c u en 
ta .á las. Corles.

.El Sr. G A M X N D E . Creo m uy  oportuno que el G obier
no dé cuenta á las Córtes-de la resolución que adopte. Yo 
propondría que pasase á la comisión de D. Pablo Pinilla; 
pero como no da n in g u n a  señal de vida, seria esperar ' 
hasta el dia del juicio. Muy bueno seria que esta petieion 
y  otra que v iene después pasasen á una comisión es
pecial.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A . S. S. no tiene r a 
zón para atacar á la comisión de D. Pablo P in illa , que es 
ta que ha presentado casi todas las pensiones que se han 
acordado. Tiene en  su poder m as de sesenta expedientes, 
y  para dar su dictamen tiene precisión de acud ir al Go
b ierno  pidiéndole ciertos datos, porque generalm ente los 
peticionarios no acom pañan los docum entos debidos: esa 
es la razón por qué no ha podido despachar tantas soli
citudes como se han  presentado.

El Sr. G A M I N D E :  En esa com isión existen expe
d ientes concluidos, y la com isión no presenta su  dicta
m en iiay  uno  de u n  amigo m ió , hom bre de m érito , y 
que fue fusilado dejando una viuda é hijo , los cuales es- 
tan  esperando hace 10 meses á que se les haga justicia.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  \ T E G A : El expediente á 
que S. S. se ha re fe rid o , y otros de la misma clase , están 
detenidos, porque á mi v e r ,  con injusticia n o to ria , se 
ha querido p robar que esos desgraciados han  sido fusila
dos por carlistas. La com isión, por honor á los nom bres 
de esas víctim as inm oladas por la t ira n ía , ha pedido al 
G obierno las cam as originales, sin  mas objeto que poder 
p resen tar á las Córtes una porción de datos que solo ellos 
podrán ap rec ia r, y  en su vista levan tar una m ancha que 
pesa sobre m achos españoles; m ancha poiUa cual m uchos 
no están hoy colocados. Vea S. S. la causa noble por qué 
la comisión no ha despachado todavía esos expedientes: 
sin  em bargo, no pasarán  m uchos dias sin  que la comi
sión dé dictam en sobre ellos , provocando un  debate á m - 
plio y solemne digno de este lugar.

EÍ Sr. G A M X N D E : Con impaciencia espero que llegue 
ese m om ento para hacer ver la conducta liberal y los sa
crificios constantes por la causa de la libertad de ese dis
tinguido patricio.

Sin mas discusión fue aprobado el dictam en con la a d i
ción de «dando cuenta á las Cortes.»

Sin discusión fueron aprobados los señalados con los 
núm eros 777, 778 y 779.

Leido el núm . 780 : «D. Alfonso Moreno de V ivientes, 
vecino de Cara vaca , en la provincia de Murcia , se queja 
de los entorpecim ientos que sufren  los expedientes en  los 
Juzgados y T ribunales de justicia.

«La comisión es de dictám en que no há lugar á deli
b e rar:»  dijo

El Sr. M A R T I N :  No conozco al p e tic io n a rio ; pero 
creo que el Gobierno tiene obligación de velar p o rq u e  se 
adm inistre  pronta y cum plida ju s tic ia : por esta razón 
creo que esta petición debia pasar al Gobierno.

El Sr. O R T I Z :  Siento m ucho no conven ir con la opi
n ión  del Sr. Diputado. Los poderes son independientes 
entre sí, y el G obierno no puede m ezclarse en las a trib u 
ciones del poder judicial. Si se admitiese esta exposición, 
todos los dias se p resen tarían  m uchísim as de igual n a tu 
raleza

Puesto á votación el dictám en, quedó aprobado, lo m is
m o que el señalado con el núm . 781.

Leido el núm. 782: «Doña María González, vecina de 
Oviedo, viuda deD . Marcos González, profesor de eirujía, 
víctim a del cólera por su celo en la asistencia de los in v a 
didos en el distrito de F re sn o , pide una pensión.

«La comisión es de dictámen que pase ai Gobierno:» 
dijo

El Sr. M E N D E Z  U I G O : Los servicios prestados d u 
ra n te  la epidem ia por el Sr. González , médico de Oviedo, 
son bien conocidos de todos los de aquel p a is , pues sin  
tregua ni descanso acudía á todas partes á p restar los ; u -  
xilios necesariosá los enferm os: asi consta, ademas de una 
certificación del Alcalde constitucional de aquella ciudad. 
El G obierno, queriendo prem iar sus servicios, m andó que 
se le diesen las gracias en nom bre ele S. M.; pero ya h a 
bía m uerto víctim a de su celo cuando el Gobernador fue 
a cum plim entar la órden. Este benem érito  profesor ha de
jado 11 hijos en la indigencia , y justo es que las Cortes 
rem u n eren  los servicios que ha prestado.

Rue^o á las Córtes que tomen en consideración estas 
ligeras Tndicaciones para que en su dia pueda acordarse 
á esa familia desgraciada una  pensión módica por lo m é- 
nos de 3,000 rs.

El Sr. CAL^/O A S E N S I O : Señores, yo estoy confor
me con la comisión respecto al dictám en que p re sen ta , y 
sin em bargo abundo en  las ideas de Sr. Mendez Vigo: 
explanaré m is razones. La comisión ha estado m uy acer
tada en no proponer que se nom bre una comisión espe
cial para la recom pensa á la v inca de u n  facu d a th o  ce- 
lpso > hum anitario  y en tend ido , que ha m uerto prestan
do servicios ex traord inarios a la h u m an id ad , ya porque 

' esto se halla en  el corazón de todo profesor de concien
cia , y ya tam biem  porque el Gobierno ha hecho una ofer
te solemne y ju sta  á las clases m édicas; oferta que está 
eti el deber de cum plir , y  que espero que la llenará tan  
solem nem ente como solem ne fue el ofrecim iento, sin  que 
sea necesaria n inguna  excitación.

Guando empezó á tom ar increm ento  la invasión del 
cólera , el Gobierno de S. M. , previendo que el estímulo 
y $1 aprecio  y consideración m anifestados de antem ano á 
las clases m édicas, era la m anera  mejor de hacer que los 
facultativos prestasen servicios tan ex traord inarios como 
los que, com prom etiendo un a  y mil veces sus vidas, p res
tan du ran te  las azarosas c ircunstancias de u n a  terrib le  
epidemia , les encargó m ucha vigilancia a los facultativos 
en  el desempeño de sus funciones, y al mismo tiempo 
prometió que los que prestasen servicios em inentes en 
favor de los invadidos serian  rem unerados en proporción 
á esos servicios, para lo cual se reservaba p resen tar opor
tunam ente el correspondiente proyecto de lev, tanto para 
los que tuviesen la suerte  de salir libres de la invasión, 
como para los in u tiliz ad o s, ó para las familias de los que 
tuviesen la desgracia de sucum bir exponiendo su  vida por 
salvar la de sus sem ejantes. #

Esto se  halla en  la conciencia , no solo del Gobierno 
de S. M. que asi lo ha  proclam ado, sino en la de todos 
lo$ que tengan sentim ientos de hum anidad y nociones de 
la justicia y el deber de recom pensar á los que asi se sa
crifican en aras de la soc iedad : los m ilitares tienen oca
sión de p restar servicios heróicos en los campos de bata
lla : el campo de batalla de los profesores de ciencias m é
dicas está enmedio de los riesgos de una epidemia.

Si pues la comisión hubiera propuesto que pasase a

u n a  especia l, hub iera  sido im procedente, ó redundante  ó 
superfino, después de lo que anticipadam ente tiene o fre
cido el Gobierno ; ofrecimiento que vuelvo á decir que 
c u m p lirá , ya por un deber de co n cien c ia , ya tam bién 
porque no se d ig a , lo que no creo, que se ha valido el 
G obierno de un engaño ó añagaza , ofreciendo una recom 
pensa que después no ha dado , para  alentar á esas cla
ses , siem pre olvidadas y vejadas , á que presten un servi
cio tan extraordinario . El Gobierno no in cu rrirá  en esta 
falta, y las clases médicas tendrán  una ocasión de recono
cer en el Gobierno de S. M. un apreciador justo de sus 
servicios y una  ocasión también que servirá de preceden
te para que el estímulo sea el norte de las aspiraciones 
de todo profesor de ciencias médicas.

Con esto me parece que quedará satisfecho el Sr. Mén
dez Vigo; y yo me evito de e n tra re n  otras consideracio
nes que el Congreso no necesita , puesto que se halla pe r
suadido de los inm ensos bienes que han proporcionado 
en la época actual á la sociedad española los celosos p ro
fesores de m edicina, eirujía y farmacia. El Sr. Mendez Vi
go puede quedar tranquilo , esperando, como yo espero, 
qué el G obierno, cum pliendo lo que tiene ofrecido, p re
sentará cuanto án tes un proyecto de ley con el objeto que 
dejo indicado, y con esto sé acreditará de consecuente, de 
justo  y de apreciador de servicios extraordinarios.

No digo m as por hoy , reservándom e en tra r en m ate^ 
r ía ,  si necesario fuese, cuando ese proyecto de ley venga 
á las Córtes.

El Sr. HUELBES, Ministro d é la  G obernación : Loque 
pretende el Sr. Mendez Vigo no puede rosolverse, pues la 
comisión no puede declarar desde luego una pensión en fa
vor de la viuda de ese desgraciado profesor que ha sucum 
bido víctim a del cólera en Oviedo. Para eso, como sabe 
el Sr. Mendez Vigo, se necesita u n  proyecto de ley , ya 
formulado por un  señor Diputado , ya por él Gobierno.

El Sr. Calvo Asensio me ha hecho una excitación para 
que cumpla u n a  promesa hecha á los facultativos en  los 
m omentos en  que la Península estaba mas afligida por el 
cólera-m orbo. Yo aseguro al Sr. Calvo Asensio que esa 
promesa se cu m p lirá , y se cum plirá muy p ro n to ; pero 
para eso el Gobierno ha querido reu n ir  todos los datos ne-r 
cesados con objeto de que sea justa  la propuesta que ha
ga á las Córtes.

El Sr. CAVSTO ASENSIO: Doy gracias al Gobierno 
por la m anifestación que acaba de hacer.

El Sr. s a n  M IG U EL : Después de lo que h an  dicho 
losSres. Calvo Asensio y Ministro de la Gobernación, m uy 
poco tengo que decir. Esa señora ha quedado viucia con 11 
hijos, sumida en la m iseria, y  como habrá otras familias 
en el mismo c aso , suplico al Gobierno que cuanto ántes 
presente ese proyecto de ley.

El Sr. G O M C E D E .L A  M A T A : El Gobierno de S.'M> 
lia manifestado una y mil vece*que está pronto á presen
tar un  proyecto de ley para a tender á las familias de jos 

.facultativos que l ^ o  perecido du ran te  Ja  epidemia : por 
esta razón creo que no hay motivo para que esta éxposi-r 
cion y otras análogas pasen át Gobierno con recom enda
ción.

Sin m as discusión fue aprobado el dictámen.
Leido el núm . 783: «D. Juan C am prubi, Capitán do te 

Milicia Nacional de la Pobla de L ille t, en la provincia :dé 
Barcelona, pida á  las Córtes el abono que tiene solicitado 
por la pérdida de su patrim onio por la causa de la líber* 
tad en los años de 1820 al 23, con arreglo al Real decreto 
de 2 de Febrero de 1836 , v cuyo expediente radica en  el 
Ministerio de Hacienda.

»La comisión es de dictám en que pase al Gobierno, 
dando cuenta á las Córtes de la resolución que adopte:» dijo

El Sr j a é n : Mi objeto no es oponerm e al dictám en 
de la comisión, sino llam ar la atención del Gobierno, solare 
o tras solicitudes de igual naturaleza que existen en las 
oficinas sin  hab er obtenido ningún resultado. Hay tam 
bién  en las mismas oficinas reclam aciones por perjuicios 
sufridos en la guerra  do la independencia, y tampoco han 
sido despachadas.

Sin m as discusión fue aprobado el dictám en, como 
igualm ente el 784.

Leido el núm . 785: «D. Benito Rodríguez Caballero, 
cura párroco de la villa de Santiago de la Espada , territo 
rio exento de la O rden m ilitar de Santiago, en  la provin
cia de J a é n , reproduciendo las exposiciones de 25 de No
viem bre de 1854 y 8 de Febrero de este año , pide que las 
Córtes se d ignen acordar una medida eficaz para que en 
aquella V icaría-se cumpla puntualm ente  la ley de 7 de 
E nero de 1837, por la que se abolieron los despachos m a
trim oniales para los contrayentes de una  misma diócesis.

»La comisión es de dictám en que pase al Gobierno, 
dando cuenta á las Córtes de la resolución que adopte:» 
dijo

El Sr. LO PE Z  IN F A N T E S : Señores, la cuestión que 
se presenta es sum am ente grave á mi modo de v e r , pues 
se pretende que queden abolidos los despachos m atrim o
niales , y que esto se verifique á consecuencia de la ley 
que se dió en  7 de Enero  de 1837. La sociedad tiene un 
grande Ínteres en asegurar las consecuencias del m atri
monio, que es la prole : si en España se considerase el 
m atrim onio solamente cómo un co n tra to , yo nada diria  
sobre eso; pero elevándose á sacram ento, ,es cosa m uy 
distinta; y  si la potestad civil puede m uy bien in terven ir 
en todo que afecte á lo tem poral, debe ser m uy cauta y 
no invad ir la potestad espiritual. ¿Y cómo puede asegurar 
la libertad de los contrayentes? ¿Es posible que la Auto? . 
ridad eclesiástica conozca á lodos los que viven en su dió
cesis? Si eso se adop tase , es seguro que nos expondríamos 
á que se contrajeran  muchos m atrim onios que desde luego 
serian  nulos.

El Concilio de T ren to , en sus capítulos I y VII de la 
sección 24, dice que se vaya con cuidado y no se omita 
diligencia alguna ántes de hacer m atrimonios para asegu
rarse de la libertad d e jo s  contrayentes. Se deduce de aqui 
que si esa ley del año 37 está bien dada , lo que dudo 
m ucho, canónicam ente^ h a b lan d o , el dictám en de la co
m isión debe s e r , no há lugar á de liberar: si la comisión 
ha creído que esa ley puede tener necesidad de ser infl in
gida por no estar arreglada al Concilio de T rento y  las 
buenas doctrinas , tampoco está en su lugar el dictámen, 
pues debe decir que se nom bre una comisión especial de 
las Córtes para que se ocupe de esto, haciendo que se res
pete, asi la potestad civil, como la eclesiástica.

El Sr. O R TIZ: Como S._S. m as bien ha impugnado el 
decreto de las Córtes del año de 22, restablecido en 1837, 
que el dictámen de la com isión, no le seguiré en su dis
cu rso , pues no era de la incum bencia de la comisión 
proponer la anulación de ese decreto.

Ese ciudadano, no solo ha acudido á las C ó rtes , sino 
diferentes veces al M inisterio, en queja de lo m ism o , se
gún las noticias extraoficiales que yo tengo , y el Gobierno 
ha dado á eso la tram itación conveniente para llegar á sa 
ber la verdad.

La comisión de peticiones no ha podido proponer otra 
cosa que lo que ha  propuesto, y por lo tanto insiste  en su 
dictám en.

El Sr. LO PEZ IN F A N T E S : Insisto en que se debia 
nom brar una comisión especial, y á la comisión de peti
ciones es á quien  corresponde hacerlo.

El Sr. ORTIZ : El pe tic ionario , que es un  párroco, se 
queja de la falta de cumplimiento de una le y , y  por esa 
razón nosotros proponemos que pase ai Gobierno para 
que determ ine lo mas co n v en ien te , dando cuenta á las 
Córtes de la resolución que adopte.

Sin m as discusión fue aprobado el a rtícu lo , siéndolo 
igualm ente los señalados con los núm eros 786 , 787 , 788, 
789 y 790.

El Sr. H UELBES , Ministro de la Gobernación : El 
Gobierno recibió ayer á las siete un  parte del Capitán Ge
neral de Z aragoza,'en  que decia que sus medidas habían 
tenido un  éxito completo, pues su objeto estaba cum pli
do, y que la inm ensa m ayoría de la población estaba con
tenta. Hoy á las di z se ha recibido otro diciendo que reb 
naba la mas completa tranquilidad. El Gobernador de la 
provincia me dice no lia ocurrido novedad en toda ia n o 
che pasada , y  se con tinúan  adoptando por la Autoridad 
medidas para com pletar el afianzamiento del orden.

El Sr. 2PR3SS2DENTS : $3 va á proceder al sorteo de 
la comjsion que ha de felicitar á 5. M. coa motivo de su 
santo

Verificado este acto resultaron designados los señores 
Miguel Romero, Porto , Fernandez Moratin, Rancés, Pasa
ro n , lig a rte , Baeza , O iiv e r, Alonso (D. Juan  Bautista), 
Camacho, Coi t in a , Rivero Cidraque, Güell, C orrad i, G ar
cía (D. Diego), Madoz (D. Pascual) , Ruiz P o n s , Rivero 
(D. Nicolás), Moyano, Duque de Abranles, Iñ igo, Pardo 
Ósorio, Moriarty y García Gómez.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Baeza tiene la palabra 
para explanar una  interpelación al Sr. Ministro de G ra
cia y Justicia.

El Sr. B A EZA : Señores, hace algunos dias anuncié  
una interpelación al Gobierno acerca del abandono en 
que se halla el pago de las asignaciones del clero p a rro 
quial ; y el Sr. Ministro de la Gobernación , creyendo que 
le dirigía una pregunta , tuvo la bondad de contestar en 
el acto” manifestando que el Gobierno había dado las ó r
denes oportunas para cubrir el presupuesto del culto y 
clero ; y añadiendo que algunos Arzobispos y Obispos, sin 
embargo de haber recibido los fondos necesarios, no ha
bían  satisfecho al clero parroquial de sus diócesis. Esta 
manifestación de S. S. es un nuevo motivo que me im pul
sa á dirigir al Gobierno la presente interpelación.

Si el Gobierno ha atendido á estas sagradas obligacio
nes , ¿cómo se explica que el clero parroquial se halle en 
el percibo de sus haberes en tan notable re tra so , hab ien 
do llegado el caso de que en la parte de la provincia de 
Po n tev ed ra , correspondiente al arzobispado de Sajitiago, 
solo haya cobrado dos m ensualidades en todo un  año?

Las palabras de S. S. envuelven una acusación seve
ra contra el alto clero, acusación que afecta demasiado á 
la m oral pública para que ,pueda pasar inadvertida. La

ó
prensa  ha recogido las palabras de S. S . , y algunos ad
m inistradores diocesanos, como para darles u n  m en
tís , lian publicado los estados de recaudación é inver
sión de sus fondoS Yo no puedo dudar de lá veracidad 
del Sr. M in istro , pero tampoco puedo dispensarm e de 
llam ar su atención sobre una exposición qqe ha eleva
do á las Corles el clero parroquial de Burgos corroboran
do. lo que por aquellos estados se pretendía probar.
) Si en efecto el Gobierno ha distribuido con rigorosa 
igualdad las cantidades consignadas en  el presupuesto pa
ra el culto y clero, ¿se considera por eso dispensado de la 
obligación de conservar ileso ol sagrado depósito de 1a 
m oral pública? Señores, si el Gobierno ha atendido como 
diceá las obligaciones del culto y clero , es indudable que 
el alto clero, encargado de la cobranza y d istribución de 
estos fondos , ha abusado notablem ente de su posición y 
debe una satisfacción solemne que el Gobierno está en el 
caso de exigirle.

El Gobierno , atendiendo á los perjuicios que ha s u - '  
fridoel clero parroquial, y á los méritos que tiene con
traídos, debe exam inar la causa de estos abusos y a rra n 
carlos de raíz castigando con m ano fuerte á sus autores. 
Yo le ruego: prim ero, que dé todas las explicaciones nece
sarias y que exige el estado de esta cuestión: segundo, 
que sin perjuicio de las medidas que su celo pueda suge
rirlo, m ande que inm ediatam ente se publiquen las cuen
tas detalladas de las adm inistraciones diocesanas, á fin de 
que llegando á conocimiento de los interesados, puedan 
reclam ar oportunam ente contra quien  corresponda.

El Sr. F U E N T E  A N D R E S ,  Ministro de Gracia y  Ju s
ticia: El Gobierno está en u n  todo conforme con las ideas 
m anifestadas por el Sr. Baeza respecto d é la  protección 
que merece el clero parroquial, y no hace mucho ha dado 
pruebas de ello estableciendo un sistema nuevo, según el 
cual los párrocos cobrarán  como los demas empleados en 
las Tesorerías públicas; disposición que ha  sido recibida 
con gran satisfacción por los interesados. Ademas, el Go
b ierno ha dado preferencia á los curas párrocos en la 
provisión de piezas eelesiásticas.

Respecto de pagos, por el Ministerio de Hacienda se 
han librado todas las cantidades posibles; pero la anóm a
la división de n uestro te rrito rio  hace que en algunas pro
vincias el producto de las contribuciones sea mas que sufi
ciente para satisfacer esa atención, al paso que en otras 
apenas basta, lo cual ha hecho difícil pagar con exactitud 
á todos. Ademas, como los haberes del clero, no solo se 
han  compuesto hasta ahora de la renta que da el Tesoro, 
siho tam bién de los bienes que tenia y de los productos 
de la bula de Cruzada, y como las rentas de los bienes, unas 
veces se pagan en  dinero y otros en frutos, siendo por 
qtra parte diversos Jos plazos de su vencim iento, nada tie 
n e  de extraño que en algunos puntos haya algún atraso.

EÍ Gobierno se ocupa con asiduidad en depurar todo 
lo que hay en cuanto á la adm inistración de Jas Juntas 
diocesanas, y espera dar por concluido este trabajo á fin 
del año actual, ó. principios del que viene; pues desde el 
año que viene se seguirá el nuevo sistema , y  el clero par
roquial cobrará con la misma regularidad que los demas 
serv idores del Estado. . . »

El Sr. B A E Z A : Doy gracias al Sr. M inistro por sus 
p a la b ra s , que  llevarán el consuelo á un a  clase respetable; 
pero debo decir que el descubierto en que se hallan algu^ 
nos párrocos es tan  grande, sobre lodo en el Arzobispado 
de Santiago, que solo han cobrado dos m ensualidades , y 
todo lo que ha dicho S S. no basta á explicar este  g ran  
perjuicio. Por eso he  propuesto yo  que se publiquen las 
cuentas de las adm inistraciones diocesanas para que se 
exija la responsabilidad á qu ien  hubiese lugar.

Por lo dem as, el Sr. Ministro de la Gobernación ha-? 
bía dicho que estaba pagado todo el clero.

El Sr. f u e n t e  A N D R E S ,  Ministro de Gracia y  Jus* 
ticia : El Gobierno había librado en aquella fecha las c a n 
tidades necesarias para pagar el presupuesto del clero; pe* 
ro ha habido dificultades para la traslación de caudales 
en algunas p ro v in c ias , y ademas el clero tenia atrasos de 
épocas m uy anteriores que se han  ido cubriendo.

En cuanto á la publicación que reclama el Sr. Baeza, el 
Gobierno cuidará de que se haga.luego que. reúna todos 
los datos.

Sin mas discusión se dió por term inado este asunto.
El Sr. PRESIDENTE : El Sr. Codorniu tiene la palabra 

para explanar una interpelación al Sr. Ministro de la Go
bernación.

El Sr. CODORNIU : Guando el Sr. M inistro de la Go
bernación contestó hace algunas sem anas á una  in te rpe
lación del ¡Sr. de Porto, dijo S. S. que luego que se concluyese 
la epidemia se publicarla la estadística de los acometidos 
y fallecidos. Yo entonces pedí la palabra para oponerme 
á esta idea como lo hago ahora.

Señores, los partes publicados han  sido inexactos en 
lo referente á los acometidos del có le ra : los facultativos 
se han limitado á participar á la Autoridad los casos gra
vísimos de m uerte casi segura, y asi parece tan excesivo 
el núm ero de víctimas comparado con el de invadidos. En 
los hospitales m ilitares, donde se ha llevado con exactitud 
esta estadística , y e n  el distrito de Castilla la Nueva , re
sultan desde M ayo,hasta el presente 228 individuos de 
tropa atacados , 6fi m uertos y 163 curados.

Esto prueba lo que acabo de d e c i r ;y  si se publica la 
estadística tal como se ha dado en Madrid y tan inexac
tam ente, se creerá que los facultativos de Madrid han  si
do ménos celosos y ménos entendidos que los de otros p u n 
tos. Por esta razón me opongo á esta publicación.

El Sr. h u e l b e s , Ministro de la G obernación : El Go
bierno ha dicho que estaba reuniendo datos estadísticos, 
no que publicaría los que tiene sin  comprobación. Y lue
go que se reúnan  podrán servir de mucho para las m edi
das que convenga tom ar en caso de una nueva invasión 
de la enfermedad. Si los médicos duran te  la epidemia no 
han podido dar los partes detallados que se les exigían, 
ahora que ha pasado tendrán  tiempo y  lugar de hacerlo, 
y el Gobierno espera que lo h a rá n , asi como se complace 
en declarar que los profesores de Madrid han  llenado 
cum plidam ente sus deberes.

El Sr. C O D O R N I U : Doy gracias al Sr. Ministro por
que ha adoptado m i pensam iento de reform ar esa esta
dística.

El Sr. G A M IN D E : Deseo que conste que ep 7 de No
viem bre hice una interpelación al Sr. M inistro de la Go
bernación acerca de la inconveniencia de que los presos 
políticos esten mezclados con los acusados de delitos co
m unes, y siento m uchísim o que la mesa haya dejado esta 
cuestión sin  ponerla al órden del dia.

El Sr. H U E L B E S  , Ministro de la Gobernación : Ruego 
al Sr. Presidente que aunque no esté al órden del dia la 
interpelación del Sr. G am in d e , si queda tiempo se le per
m ita explanarla.

El Sr. V icepresidente, PORTILLA: Queda apuntado 
en tu rno  el Sr. Gaminde. El Sr. García Ruiz tiene- la pa
labra para dirigir una interpelación ai Sr. M inistro de la 
Gobernación.

El Sr. GA RCIA RUIZ: La interpelación que voy á te
n e r el honor de exp lanar, aunque á p rim era  v ista 'parece  
que solo interesa á P alencia , es de un a  im portancia ge
neral.

No vengo hoy á hacer cargos al G o b ie rn o ; antes ven 
go á darle "mi apoyo para que la ley im pere alli donde 
reina la tiran ía  mas detestable. La provincia de Palencia, 
tan leal y tan pacifica, está siendo víctima de la ‘p e rtu rb a 
ción y de la an arq u ía , que han  introducido en ella cuatro 
ó cinco Diputados provinciales, que form an la mayoría de 
aquella co rp o rac ió n , uno de ellos nom brado en el año 38, 
otro empleado del Gobierno en Valladolid , y otro que sa
lió elegido por la voluntad no m uy libre de 15 ó 16 Alcal
des. Estos hombres, que nada representan  en  Palencia, se 
han erigido en soberanos absolutos , en bajaes de la p ro
vincia ,"y voy a citar los hechos que p rueban  los desafue
ros que están cometiendo.

El Alcalde de Cervera del Rio Pisuerga, cuya exposición 
dejaré sobre la m esa , fue separado por la Diputación el 3 
de Julio último. ¿Y saben los Sres. Diputados p o rq u é?  
Pues lo mismo lo sabe ese Alcalde: se encontró con un  
oficio en que se le com unicaba pura  y sim plem ente su se
paración. Este oficio se pasó sin  saberlo el Gobernador 
c iv il, porque la Diputación tuvo buen cuidado de d iri
girlo en su ausencia con infracción del artículo de la ley 
de 3 de F e b re ro , que previene que el Gobernador firme 
las comunicaciones de las resoluciones de la Diputación 
prov;ncial. No es esta la única separación de Alcaldes que 
ha hecho la D iputación, pues que tam bién han  sido se
parados exíralegalm ente el de Herrera , el de Astudillo y 
el de Bembrillo , infringiendo la misma ley.

Otro de ios hechos escandalosos de esos cuatro ó cinco 
individuos consiste en haber declarado soldados, con asis
tencia de uno solo de ellos, á varios mozos que n o to ria - ; 
m ente estaban exentos por la ley, á uno de los cuales hoy 
mismo lo falta medio dedo para llegar á la talla: los dos 
anteriores son Francisco Lagunilla, de Paredes de Nava, 
y Frim itivo Parte , de Calahorra de Boedo.

Esta misma m ayoría do la Diputación se mezcla tam 
bién en las funciones judiciales. Hay una em presa de 
limpieza del rio Cieza, en la vega de Amusco , de cuyos 
terrenos cobra 3.000 fanegas de’ trigo al año, y los que 
no las pagan pueden ser compelidos al pago por el Alcalde. 
Se ha suscitado cuestión sobre si la empresa debía pagar la 
contribución territorial ó la de subsidio in d u str ia l; y m ién- 
Iras se resuelve esto , la Diputación provincial ha preve
nido al Alcalde que de ninguna m anera proceda á eje
cutar á los deudores, de suerte que debiendo haberse he
cho el pago en Setiem bre, todavía no hemos cobrado un 
real.

Como si esto no fuera b astan te ,esa  m ayoría de la Di
putación se atrevió á insultar á la representación nacio
nal co ry rna  exposición que esta Asamblea declaró en 7 
de Julicrnaber oído con desagrado; y no contenta con 
esto, cuando se recibió alli la noticia de la votación , uno 
d é lo s Diputados, el de los 15 votos, dió un  manifiesto

que empezaba a s i : «Algunos de los m iem bros de la Cá
m ara co n stitu y en te , asistentes á p rim era  ho ra  ,' votaron 
el d i a j  del presente m es écc.»

Señores, este es el u ltraje m ayor que h a  podido ha
cerse á la representación nacional. Desde el m omento en 
que el Sr Presidente declara abierta la sesión , desapare
cen las individualidades ; las votaciones son de las Córtes.

■ Después de este p rin c ip io , todavía ese individuo continúa 
sus u ltra jes /d ic ien d o  que se ha destruido el derecho de 
petición por las Córtes, y que el pueblo no puede acudir 
ya á exponer sus deseos á la Cámara.

Contra tales desafueros y escándalos no pudo m énos 
de levantarse una voz poderosa, que fue la de u n  h e rm a 
no de nuestro compañero el Sr. Lamadrid, el cual salió á 
la defensa de las Córtes. ¿Y qué hizo entonces la m ayoría 
de la Diputación con aquel hom bre que habia salido á la 
defensa de esta Asamblea? Le declaró indigno de pertene
cer á aquel cuerpo. Tenemos pues aqui á una  Diputación 
soberana excluyendo de sa seno á un  individuo.

Yo, señores, que tengo opiniones democráticas, declaro 
sin  embargo que mejor que esa anarquía quiero el despo
tismo; porque lá tiranía de uno solo en ciertas épocas 
puede producir algún bien; pero la tiranía de m uchos 
todo lo destruye y aniquila.

Creo pues que esos A lcaldes, separados de una m ane
ra  ileg a l, debían ser repuestos, y que esa Diputación pro
vincial debe ser disuelta. El art. 366 de la Constitución de 
1812 faculta al Gobierno para ello.

El Sr. H X J E L B E S , Ministro de la G obernación: Cono
cida e s , se ñ o res , la ley de 3 de F e b re ro , según la cual las 
Diputaciones provinciales entienden en todo lo relativo á 
su organización. Si la Diputación provincial de Palencia 
ha cometido los desafueros que dice S. S ., sobre los cuales 
se h an  dictado disposiciones para esclarecer b ien  los he
chos , puedo asegurar al Sr. García Ruiz que no se ha rá  
esperar la resolución del Gobierno, si b ien esta será d en 
tro de la esfera de sus facultades, pues yo no quiero ex
cederme de las atribuciones que la ley me concede.

Si esa Diputación h a  usurpado las atribuciones de u n  
Tribunal, los interesados deben acudir al T ribunal mismo 
para que los am pare en su  derecho.

Por lo d em as, según los datos que el Gobierno tiene, 
en la Diputación provincial de Palencia re ina  en efecto la 
anarquía. El mal está en  que jas  Diputaciones de toda Es
paña son las que habia en  1843, y no habiéndose po
dido com pletar m uchas con individuos de aquel añ o , se 
han buscado otros de los anterio res, de m anera que p re 
sen tan  u n  verdadero m o sá ico ,y  es imposible que haya 
uniform idad de m iras para adm inistrar los intereses p ro 
vinciales. Por esto urge que se dé la ley provincial y 
m un ic ipal, y  se proceda á unas elecciones generales, 
porque Hasta tanto no cesarán los diversos conflictos á 
que es tan ocasionado el presente estado de las cosas.

) FJ Sr. L A M A D R I D : Lo que  ha m anifestado pai com
pañero el Sr. García Ruiz acerca de Ja  Diputación p ro 
vincial de Palencia es exactísimo. Mi h e rm an o , sin  pías 
delitp que haberse opuesto’ á las opiniones de la mayoría 
de esa D iputación , porque no las creia arregladas á la ley 
ni á los princip ios liberales, fue declarado indigno de 
pertenecer á la corporación, Pero no es este el único 
atropello que en Palencia se ha cometido por esos hom 
bres desatentados. D. Santiago Alonso, vecino de uno de 
los pueblos de la p ro v in c ia , habia sido en él m uchas ve? 
oes JVlcalde; y  después de haber dado las cuentas de. su 
adm inistración , y  de haberle sido aprobadas por el Ayun* 
tam ientp , vivía tranquilo descansando en su honradez; 
pero habiendo hecho uso de su influencia legítima en la 
elección de Diputados á C órtes,, esa pandilla no dudó en 
vengarse de una m anera inquisitorial y  m iserable; y  de 
repen te  /  en el mes de M arzo, le pasó u n  oficio que decia:

«La D iputación provincial ha  exam inado las cuentas 
de la adm inistración de Y., y  de su  exám en resulta que 
se halla Y. alcanzado en  8,000 r s . , los cuales pagará V. 
eq cuatro plazos, de dos meses cada u n o , sin  derecho á 
reclam ación ni óbice de n inguna  especie.»

En vano fueron las reclam aciones de u n a  persona á 
qu ien  asi se condenaba sin  o ír le : su pundonor le hizo 
pagar los 8,000 r s . , y  el disgusto que le causó la duda que 
sobre su probidad se habia querido a rro jar por la Dipu^ 
tac io n , Je  predispuso ya para la enferm edad epidém ica 
de que murió.

De todas estas desgracias ha sido causa la m ayoría de  
la Diputación provincial: por lo mismo yo acepto la pro* 
mesa que el Sr. Ministro ha  dado de adoptar m edidas que 
pongan coto á tantos desafueros: solamente suplico al Go
bierno que las que adopte sean fuertes y  enérgicas, y 
sobre todo prontas.

Sin mas discusión se dió por term inado este incidente.
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  P o rtilla : Tiene la palabra 

el Sr. Bueno para hacer una interpelación ai Sr. Ministro 
de Hacienda.

El Sr. B U E N O * . Antes de explanar mi interpelación de* 
seo dar alguna explicación. Cuando la anuncié  el otro 
dia no tenia á la vista la ley de desamortización, y por con
siguiente no recordaba que el art. 103 tiene varias reglas; 
y como mi interpelación versa sobre la quinta, deseo que 
el Sr. Ministro de Hacienda me diga si viene preparado 
para contestar sobre ese punto, porque si.no la rem itiré  á 
otro dia.

El Sr., B R U I L , M inistro de H acienda: Efectivamente 
no sabia sobre qué parte del art. 103 iba á g irar la in te r
pelación de S. S .: m e inform aré sobre e lla , y  contestaré 
otro dia.

El Sr. P R E S I D E N T E , El mismo Sr. Bueno tiene la 
palabra para explanar una in terpelación sobre planes de 
trastornos en la provincia de Badajoz.

El Sr. B U E N O :  No me propongo dirig ir cargo alguno 
al Sr. Ministro de la Gobernación, n i tampoco á n ingunas 
otras Autoridades, pues el único propósito que me guia en 
este asunto es dejar en el lugar que corresponde 1a leal
tad de la provincia que represento.

Los Sres. Diputados recordarán  los sucesos que tuvie
ron  lugar en Badajoz el 17 de Julio. No quiero ocuparm e 
de ellos, n i tampoco decir de parte  de qu ién  estaba la ra 
zón. Los sucesos fueron g ra v es , como se desprende de la 
lectura de algunos párrafos de un  periódico que á la sa
zón se publicaba en Badajoz , y  que se dejó correr por la 
Autoridad política de la provincia. El dia 20 de Julio El 
Correo de Badajoz empezaba u n  artículo en estos térm i
nos : «El dia 17 de Julio quedará eternam ente grabado en 
el corazón de los hijos de Badajoz, cual igual dia en los 
invictos m adrileños que sucum bieron en las calles de la 
capital conquistando nuestras libertades.» Esta in troduc
ción da á en tender que aquellos sucesos debieron ser 
graves.

Después dice ese periódico, que m archando liácia una 
de las b a rricad as, se presentó una colum na de guardias 
civiles y carab ineros, y que habiéndosele dado la voz de 
«atrás,» hicieron presen te  los Jefes de ella que iban de 
órden del G obernador civil para ayudarlos. Esto decia el 
Correo, y  el Gobernador de la p ro v in c ia , que lo era á la 
sazón D. Ramón C uervo, dejó co rrer ese artículo sin  de
nunciarle .

Los sucesos de Badajoz tuvieron tal im portancia , que 
obligaron al Ayuntam iento á p resen tar su  dim isión ; y 
aunque la Diputación no estaba reun ida  , u n  individuo 
de ella, que á la vez era comisionado principal de des
am ortización , en un ión  del G obernador, adm itieron la 
dimisión. ¿Y llam aron al A yuntam iento de alguno de los 
años anteriores? No, señores; decretaron una cosa n u n 
ca v is ta , llam aron á u n  vecino de Badajoz, persona m uy 
distinguida y respetable, y  le dijeron que procediera á 
form ar el A yuntam iento. Pero como no es este el móvil 
principal de mi in te rp elació n , voy en derechura á ella.

La capital de Badajoz distaba m ucho de encontrarse  en 
un  estado n o rm a l, y con fecha 22 de Julio el Gobernador 
civil se dirigió al pueblo con una proclama en que decia, 
que tratando los eternos enemigos de la libertad de anu
dar en toda la provincia el roto hilo de sus tra m a s , salía 
á destru ir sus m aquinaciones. Efectivamente salió, dejan
do á la capital en un  estado nada tranquilo  n i pacífico. El 
G obernador civil dijo que salía á d estru ir los planes de 
los revoltosos , y cuando yo interpelé dias pasados al se
ñ o r Ministro de la Gobernación sobre este mismo asunto, 
contestó S. S, que las confidencias del Gobierno se refe
rían  á planes de invasiones carlistas , de donde se despren
de que no hay completa concordancia en tre  las palabras 
del Sr, Ministro y  las del G obernador de B adajoz, que en 
mi juicio no tuvo razón para decir que en esa provincia 
se conspiraba.

Si los enem igos de la libertad am enazaban con inva
siones ¿se dirigió S. S. á la frontera? No, señores, se d i
rigió á puntos bien distantes de e lla ; y en  nom bre de la 
provincia que represento , debo declarar que no fue exac
to en sus partes el G obernador que alli hubo , si llegó á 
indicar que en  una provincia tan  decidida como leal se 
conspiraba contra la libertad.

El Sr. H U E L B E S , Ministro de la G obernación: El se
ñor Bueno, con la sagacidad que tiene  de costumbre, ha 
hecho una relación muy sucinta de los sucesos de Badajoz, 
y ha leido u n  periódico que se publicaba en  aquella c iu 
dad. Lo que ese periódico dijese no puede ser u n  cargo 
para la Autoridad c iv il, que en  aquellas circunstancias 
cumplió con su deber. Los que prom oviéronlos sucesos de 
Badajoz están entregados á los Tribunales, y  nada tiene ya ) 
que ver en esto el Gobierno.

Dejando esto á u n  lado, ha  creído S. S. encontrar un a  j 
gran contradicción en tre  las palabras que yo pronuncié  ¡ 
el otro dia y las del Gobernador de Badajoz. R ecordarán 
las Córtes que el Sr. Bueno me hizo una pregunta de im 
proviso, y yo contesté lo que en aquel m omento recorda
ba, á saber: que habia confidencias de que los carlistas 
proyectaban alguna invasión , y tanto  era asi, cuanto que 
uno' de los cabecillas carlistas llegó á p enetrar por la pro
vincia de Zamora , y  fue aprehendido. Otros se prepara
ban á en tra r por la de Badajoz, y para esto debían contar 
con algún apoyo en la provincia , porque si bien yo reco

nozco queda inmensa mayoría délos extrem eños está in 
teresada en conservar esta situ ac ió n ,n o  podrá desconocer 
S. S. que tam bién tendrá aRi enemigos.

Pues que , ¿no sabe S. S. que^hoy están los T ribuna
les ordinarios conociendo de un a  causa de conspiración? 
¿No hay u n a  persona respetable que está procesada por 
haber escrito u n a  carta que llegó á m anos de la A utori
dad, carta en que se encuentra el párrafo que voy á leeer 
al Congreso? «Reservado: Nuestros deseos se van  realizan- 
»do, y  nuestros votos se verán  pronto cumplidos, gracias 
»á nuestros herm anos de Aragón y  Yalencia.» Esto decía 
un  alto dignatario eclesiástico á u n  cura. Esta carta ha si
do reconocida como del procesado por los maestros calí
grafos, y nada mas d iré sobre u n  asunto de que están  
entendiendo los Tribunales; pero esto prueba sobrada
mente que tenia algún fundam ento el Gobernador pa ra  
decir que los enemigos de la libertad conspiraban, y  esto 
fue lo que le obligó á salir de la capital. Vea el señor Bue
no cómo no hay m éritos ningunos para hacer cargos al 
Gobernador, que cumplió en lo que pudo con su deber.

El Sr. B U E N O :  Dice el Sr. Ministro que el G oberna
dor no podia im ped ir que u n  periódico publicara  lo que 
tuviera por conveniente: yo he dicho que dejó co rrer lo 
que ese periódico decia sin  denunciarle.

Dice S. S. que ios T ribunales de Justicia en tienden  en 
u n a  causa de consp irac ión , y que para eso salió el Go
bernador civil d e ‘la capital: yo d iré que el G obernador 
estuvo en  m i mismo pueblo, que se le presentó la oficia
lidad de la Milicia N acional, y  nada dijo que pudiera 
servir de aviso para rep rim ir los planes de los enemigos 
de la libertad. Dice tam bién S. S. que los Tribunales 
están procesando a una  alta dignidad eclesiástica á quien 
se atribuye la. carta que S. S ha leido , en lo cual no lia 
hecho bien , porque esa carta es parte  de un  sum ario , y 
nada de lo que á los sum arios se refiere se puede reve
lar. Pero ya que el Sr. M inistro ha referido parte de esa 
carta , yo d iré que estaba dividida en cien pedazos , que 
esos pedazos están pegados con oblea , y que se habia 
unido á ella la firma del provisor de L lerena, que es la 
persona á quien S. S. se ha referido.

El Sr. N A V A R R O  (D. Alonso): He pedido la palabra aL 
oir decir al Sr. Bueno que era parte del sum ario lo que 
el Sr. M inistro de la Gobiernación habia leido , y  yo voy 
á probar que no es exacto. Sabido es que cuando las A u
toridades reciben confidencias de cierta  naturaleza , tes 
com unican al Gobierno , y el Sr. Ministro de la G oberna
ción en este caso ha podido quedarse con una  copia de 
esa c a r ta , ex tractar de ella lo que ha  tenido por conve
niente , y en seguida m andarla á los T ribunales para que 
procedan á lo que haya lugar. El Sr. M inistro no ha 
hecho aqui revelación n inguna , no ha revelado el secre
to del su m ario , m ucho ménos cuando los peritos han r e 
conocido. esa carta , lo cual nos p rueba que no es ya u n  
secreto,

El Sr. R U E L B E S , M inistro de la G obernación: A un
que ya me lia defendido el Sr. Navarro del cargo que m e 
dirigió el Sr. Bueno, diciendo que yo habia revelado el 
nom bre del procesado, cuando no he  hecho m as que leer 
parte de u n  documento sobre el que se instruye  causa 
crim inal, todavía d iré al Sr. Bueno que no debia ser u n  
secreto lo que yo he  dicho, cuando S. S. ha acertado el nona* 
bre del sugeto y sabe las circunstancias de ese papel; pero 
S. S. se ha perm itido d irig ir u n  cargo m uy grave contra 
un  funcionario público, y yo debo defenderle. Ha dicho 
S. S. que si b ien  ésa carta  está un ida á los ¿utos , eran u n a  
porción de pedazos, á los cuales se habia unido la firm a 
del procesado. Las Córtes com prenderán que es una acu
sación gravísim a contra las personas que han in tervenido 
en ese negocio.

Según las noticias que yo tengo , al tiempo de ser sor
prendida esa carta fue hecha pedazos y recogida del sue
lo. ¿Q uiere esto decir que hubiera.suplantacion  de n in g ú n  
género? Yo, señores, no puedo m énos de rechazar un  
cargo tan injusto como el que S. S. se ha perm itido hacer.

El Sr. L U X A N  : Señores, confieso que no habia pen
sado tomar la palabra en esta cuestión por varias razo
n e s , y  principalm ente porque creia que á nada podia 
conducir hablar acerca de un  asunto que está sometido á 
los T ribunales Sin embargo, me obliga á ello la acusación 
que el Sr. Bueno ha hecho á u n  funcionario público, ai 
cual ya ha  defendido, como no podia m énos, el Sr. Mi
nistro dé la Gobernación.

Pero ya que me he  levantado debo decir que el señor 
Bueno no ha tenido razón para d irig ir cargos al G ober
nador que, fue de la provincia de Badajoz. Dos son los que 
le ha hecho S. S . : prim ero , porque salió de Badajoz ántes 
de dejar asegurado el órden ; y segundo, porque salió con 
el fin de averiguar una conspiración. Ai prim ero d iré que 
cuando el Gobernador salió de la cap ita l, dejó alli á otras 
Autoridades y fue á cum plir con un  deber que le imponía 
el puesto que ocupaba , el de conservar el órden público 
y evitar que la guerra  civil se reprodujera.

Al segundo con testaré , que si tenia noticias de que se 
conspiraba contra la libertad , debia p rocurar destru ir las 
tram as de sus enemigos, y  algún fundam ento tendría para 
proceder de la m anera que lo h izo , cuando todos hemos 
visto loque  por aquel tiempo sucedió en otras provincias; 
y algo en efecto debia tram arse en la de Badajoz, cuan
do el Gobernador aprehendió la carta de que se ha hablado 
en  este lu g ar, la cual ha servido á S. S. para hacer una 
acusación m uy grave, acusación que está destruida con la 
manifestación que el Sr. M inistro de la Gobornaoion ha 
hecho de que esa carta  fue hecha pedazos, los cuales fue
ro n  recogidos del suelo. El Sr. Cuervo se condujo como 
u n a  buena Autoridad en  aquella provincia; y como yo 
tam bién la represento y la quiero tan to , por no decir mas 
que S. S . , puedo decir aqui que aquellos leales habitantes 
no están pesarosos, án tes si m uy satisfechos de que el se
ñor Cuervo haya estado d u ran te  a lgún tiempo desempe
ñando aquel Gobierno civil.

El Sr. B U E N O :  No he dirigido n in g u n a  acusación n i 
al Sr. Cuervo ni á n inguna o tra Autoridad. He dicho ún ica
m ente que la carta  estaba dividida en cien pedazos, y  un i
da á ellos la firma del procesado. Lejos de haber hecho 
cargo a lguno , aunque tuviera la convicción de que ese do
cum ento era supuesto, los Sres. Diputados pudieran  estar 
bien seguros de que en el estado de ese asun to , no h u 
biera salido de mis labios la m as ligera indicación. Ademas 
n i el Sr. Cuervo podia descender á sem ejante cosa, n i n in 
guna Autoridad que se estime podia hacerlo.

Concluiré diciendo que el Sr. Ministro de la G oberna
ción no se ha hecho cargo, y lo sien to , de la m anera  
como se formó el Ayuntam iento de Badajoz.

El Sr. H U E L B E S , Ministro de la Gobernación : El se
ñor Bueno ha insistido de nuevo en  la m anera como so 
formó el A yuntam iento de Badajoz , y  yo no me h e  hecho 
cargo ántes de la indicación de S. S., porque suponía es
taba al co rrien te  de las órdenes del Gobierno.

El Gobierno no reconoció á ese A yuntam ien to , y en 
el momento que tuvo noticia de lo que se habia hecho 
m andó que se reun iera  la D iputación, la cual admitió la 
dimisión del A yuntam iento an terio r, y proceder á nuevas 
elecciones. Esto es lo que el G obierno ha hecho , y por lo 
que no contesté antes á la indicación de S. S.

Sin m as discusión se acordó pasar á otro asunto.
El Sr. P R E S I D E N T E * .  El Sr. Gómez de la Mata tiene 

la palabra para anunciar una interpelación al Sr. Ministro 
de Hacienda.

El Sr. G O M E Z  D E  L A  M A T A * . La interpelación que 
me propongo dirigir al Sr. Ministro de Hacienda se refiere 
á las negociaciones que por su departam ento se están ha
ciendo, según dice la p re n s a , á cencerros tapados.

Es sabido que el Ministro actual de Hacienda autorizó 
en 27 de Octubre últim o una  negociación en tre  el Banco 
español de San.Fernando y  el Tesoro de 12 m illones de 
reales; y cuando las Córtes han facilitado al Gobierno 
cuantos recursos ha venido solicitando, es m uy doloroso 
que todavía se hagan esas operaciones, y lo es aun mas que 
no se las dé la publicidad conveniente á fin de que el 
Tesoro viera si era posible que se h icieran  Con m ayor 
utilidad para el mismo. Adem as, tengo entendido qué el 
Banco presta las garantías que el Gobierno necesita dar 
en algunos casos, i  por esto recibe u n  Ín teres de por 
100. Este es el prim er punto  de m i interpelación : el se
gundo está reducido á declarar, para que el pais lo sepa, 
que en el departam ento de Hacienda el partido progresis
ta no tiene intervención n in g u n a , porque los pocos pro
gresistas que alli se encuen tran  no  son consultados para 
nada por S. S.

El Sr. B R U I L ,  Ministro de Hacienda: Es verdad que 
se ha hecho una operación de 12 millones y que el Mi
nistro de Hacienda está m uy satisfecho de haberla Hecho. 
¿Sabe S. S. por qué? Porque se lia encontrado dinero  á 
8 y% por 100 en unas circunstancias que era  m uy dificil 
encontrarlo , si se com para el estado actual de la Europa. 
El ínteres del dinero estaba no hace muchos meses á 3 y 
4 p o r 100, y hoy está en  Inglaterra al 7, y  eso el del Banco, 
que el de los particulares está mucho mas caro. En Paris 
se está dando dinero  sobre garantías á 10 y 12 por 100; 
y cuando nosotros lo encontram os al 8 por 100, creó 
tengo u n a  razón para decir que estoy satisfecho. Respec
to á si el Banco reporta en las negociaciones que hace el 
Gobierno una  utilidad por la g. rantia  que presta á los 
p a rticu la res , d iré que en esto encuentra el Gobierno te 
ventaja de no tener que dar garantías que por c ircunstan
cias que no son fáciles de prever pudiera llegar el caso 
de que fueran m añana ó el otro mal vendidos.

E n  cuanto á que no consulto á los empleados progre
sistas que hay en  mi departem ento , d iré  á S. S. que en  
los negocios de banca tengo alguna experiencia , y en  to
dos los casos en que lo considero necesario consulto á tes 
personas que me pueden aconsejar.

Se acordó pasar á otro asunto.
Se leyó y aprobó u n a  proposición de los S res. Ruiz 

Pons, Orense y  otros, reducida á pedir que pasaran  al 
Gobierno los documentos á que haHia HecHu referencia $n 
este dia el Sr. Garoía Ruiz.



r,l GALX70 A S S N S IO . La prensa política viene quejándose hace mucho tiempo del abuso que se está cometiendo en las Administraciones de Correos con la correspondencia publica. Conozco lo difícil que es saber en quien está la falta, pero creo que en el ínteres del Gobierno está adoptar todas las medidas que juzgue convenientes para saber qué empleados cumplen bien y qué empleadas cumplen mal. Como la correspondencia pasa por diferentes Administraciones, ofrece graves dificultades saber donde se cometen las faltas; pero yo espero que el Sr. Ministro de la Gobernación estimulará el celo de sus subordinados para que no se repitan las faltas que hoy se o o ¡luden.ii1. b:\ E5UELBE3, Ministro de la Gobernación. El Gobierno desea reprimir con mano fuerte el abuso denunciado por H Sr. Calvo Asensio; pero no puede hacerlo tan pronto romo quisiera por las mismas dificultades queS. S.ú;í expuesto.ia  ha hamo o el ejemplar de ser severamente castiga- no un emoíeaoo de Correos, no solo separándole de su dartiüo . sino entregándole á los Tribunales. Redoblaré la vigd.-uicm , redare de averiguar donde está el m a l, y en cuan.o sepa amen es el culpable. el castigo no se hará esperar., r 1 c .&ZN7o  A 3 E 2 10  : Si en todos los ramos de laA bmnnd. ar on pábhea es preciso buscar los antecedentes de toao? los individuos, en el ramo de Correos es necesaria bus-va no a con mas interes, buscando al mismo tiempo la moralidad, el celo y la inteligencia para que sirvan depavead ordo á lo venidero.bx hubiera duda de la fidelidad del Administrador de Correos, se podría hacer que el Ayuntamiento nombrase uno do o h  individuos para que presenciase el reparto de h. correspondencia. Asi se podrían evitar los abusos.m Sr. r m s L S JE S , Ministro de la Gobernación: El celo que demuestra S. S. en favor del buen servicio de Cor reo, le ha extraviado en esta ocasión: ¿cómo pretende que oc comisione á un individuo deí Ayuntamiento

y urbanas, censos y oíros derechos y j para que tenga efecto lo dispuesto en el art. el cumplimiento do car- 1 Constitución.

S. :para qrm vigile á un empleado del Gobierno que no ha dosm neldo , puesto que lo conserva en su empleo?Al Sr. rniJÑQZ SOTO!S3ATOR : Muchas de las quejas que se producen contra las Administraciones de Correos son inexactos.Todo? los di as están viniendo reclamaciones de las re- üaceiones do ios periódicos de que no llegan á poder de ¡O'- su ser i teres , y es pre aso que se sepa que no pasa uncorreo sin que sean devueltos un número considerable de periódicos por haberles dado mala dirección.Se ha dicho también en la prensa que faltan cartas en que se remiten sellos para hacer las suscriciones. ¿Y quién es capaz de decir dónde está la falta? ¿Por qué se ha de sospechar (al vez de empleados probos y honrados quejamos han sufrido reconvención ninguna? ¿Quién puede esegu ar que el suscritor tos ha puesto en la caria, y mas c u . l o  d ¡ no ¿¡oen indicios de haber sido abierta?E. medio que S. S. ha propuesto de que un individuo de Ayo o lam ento en intervenga el reparto de la corres- pon.ienoia, ademos da ser ineficaz, tiene el inconveniente de qu? ó no ser pe sónos de poca delicadeza, nadie querría enca g uHc de ios Administraciones de Correos.Aó Sr. C A L V O  A3EN 3IO S. S. se ha hecho cargo de una quqjH de que yo no me habia atrevido á hablar. Si bien e? verdad que hay empleados celosos y morales á quienes he l echo justicia, también lo es que puede haber algunos -'Aros que abusen de la posición que ocupan.Concluyo diciendo que el ramo de Correos en España ilcme mucho que mejorar y que hacer para llegar al estado do perfección que deseamos.El Sr. m i l z  á?03SS: Señores, yo creo que el Sr. Ministro pudrió adelantar bastante en el a n e jo  que se necesita da Correos teniendo en cuenta si existen en varias A d- mq-!Adiciones los empleados que habia en épocas calamitosas para el partido iib cia l, en las que se mandaba a'r”;r la correspondencia en general y se entregaban las cartas nbiíH tas , sobre lo cual se han formado diferentes caucas. Yo mismo he denunciado bajo mi firma á persona que habían atentado al secreto de ía correspondencia , y todr.vi'a so les conserva en sus puestos.Si el Sr. Mimslro del ramo tiene tanto deseo como dice de averiguar ios empleados que sirven mal, yo le daré abundarles datos: No ataco á la generalidad de los empleados: ,-é que los hay muy buenos, pero también los hay muy malos.O- a de i ;s cosa; que hay que remediar en Correos, o mejor chebo, que deben desaparecer, es el apartado, pues el objeto de los empleados de Correos es servir al público. Burro que so haga apartado pata las Autoridades, pero do ninguna manera para paríicul re s , pues esto es dar preferencia á unos sobre otros por una miserable retribución.El Sr. T5UELB:S3, Ministro de la Gobernación : Mucho agradeceré a! Sr. Ruiz Pons que me abra el camino para el de-.cubrí miento de las faltas que puedan cometerse enCorree?.Cuando los periodistas adoptaron el medio de que se cubrieran las suscriciones con sellos de Correos, desde luego calculé *1 inconveniente que eso debía tener, porque entre, laníos miles do sucritores ¿quién  asegura que iodos han de ser buenos pagadores, y que no se valdrán del meólo de decir que remiten los sellos y que se han prid.ido?Ib Sr. P O i í S : Yo mismo he presenciado en lasoficinas de Madrid acabar de poner las listas, ir á sacar una caria que estaba puesta en ellas, la cual trata 20 reales ex eolios, y no encontrar la carta.Ei Tr. o z  S O T O M á Y O R  : El apartado existe por una ley, y ¡a cuarta parte de sus productos se destina paraviuda-.Sin mes discusión, el Congreso acordó pasar á otroasunto.F.I Sr. d b w t s  : Tienen pedida la palabra parahacer preguntas al Gobierno los Sres. González de la Y e - ge, Valora, Avecilla, Gaminde, Garrido, Rodriguez Pinillay Ebbz bous.El Sr, DE LA T O G A : En los periódicosnar i curies y extranjeros leemos que hay una reunión en núm ro considerable, y que se tiene por sospechosa , de buya o me rea ni es anglo-americanos, los cuales deberán ?romane en corso, tripulándose por marineros rusos, con patento do ios En lados de la Union Norte-americana. Deseo saber, si caso de ser ciertas esas noticias , el Gobierno español done tomadas sus medidas para asegurar, no solo el decoro do lo nación española, sino los intereses del comercio en nuestras posesiones de América y Asia.El Sr. ¡S O B A B A , Ministro de Estado: Él Gobierno no lien 3 noticia oficial de eso hecho. El asunto es bastante grave; poro si tuviese tanto fundamento como S. S. cree, nos lo hubieron noticiado nuestros Ministros de Paris y Lóudr-s. Son buques que se reúnen con objeto de hacer daño á los buques franceses é ingleses. Nuestras relaciones coa el Gobierno anglo-americano son las mas cordiales. v no es posible esperar una felonía v una traición
éhPor lo que respecta á nuestras posesiones ultramarinas. el Gobierno las Pene con una respetable guarnición, una escuadra fuerte, y mas que todo cuenta con la lealtad de aquellas cólonias.■ Hecha I?* pregunta de si no habría sesión hasta el martes , el Congreso acordó que si.La moya invitó á los Sres. Diputados nombrados para ¿cuchar á 3. M. el lunes que estuviesen á las cinco de la tarde a i  ponto en el Congreso,El Congreso recibió con apreció , y mandó que se colocaran en su biblioteca, las actas de la Camarade los D i-  pu‘ de Precia , que remitía el Sr. Ministro de Estado.C ' .b -  quedaron enterados de que la comisión ^ u b v d i  para conceder un crédito extraordinario al A v ' O  : m ?o ib  Madrid, había nombrado por su Presi- ‘jenío rii b: Acu irre, y Secretario al Sr. Gómez ID. Manuel'.S ' m un ci') que se im prim iría, repartiría y señalarla di i p  n  ..i d be inion el dictamen de ia comisión de presupuestos , relativo al Ministerio de Gracia y Justicia.1 El Sr. : Orden del dia para el martes:D:cb  »en sobre pensión á Juan Crespo y María Mosco so. Lie n á Daña María Perez, viuda de Dé Ramón Joaquín Domicgu-' s. En las dos primeras horas continuará la discusión de la ley de reemplazos, y en las tres últimas la de ios artículos constitucionales. Se levanta 1?. sesión.Exea las seis.Nota . Ei presente Extracto quedó terminado por parte de la redacción á las nueve, vp o ria  de la imprenta estab le c ía  en el Palacio del Congreso á las diez y media, desde cuya ’ñora estuvo su última galerada ábíisposi- Acn do los periódicos que quisieron aprovecharlo.G n u . No es obligatoria para los periódicos la inserción de! Extracto oficial', pero el que voluntariamente lo quiera recibir de la imprenta á que se refiere la nota an - terter, deberá publicarlo tal como ella lo d é , sin alteración áa ninguna especie, por ser el único texto de que rej.p 'TJ.e lo redacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

\ de fincas rústicas j acciones que están gravados conI gas espirituales ó temporales, unas en favor de iglesias ú 1 otros lugares religiosos, otras en favor de establecimientos ú objetos de instrucción ó beneficencia. Es en verdad importante por muchos conceptos la facultad que se ha dado á los poseedores de toda clase de bienes para disponer de ellos libremente, y sus efectos se notan ya en el incremento que recibe la riqueza pública; pero aun queda una traba, un gravámen que embaraza esta libertad, que amengua sus resultados, sin que de ello perciba nadie la menor ventaja.Las cargas espirituales ó temporales que van indicadas no se cumplen hoy en su mayor parte ; con lo cual, no solo se defrauda la solemne y respetable voluntad de los fundadores, sino que se priva á corporaciones y personas dignas de la mayor consideración de los beneficios á que tienen derecho con arreglo á las fundaciones. Sin embargo, la posición de los poseedores de bienes afectos 
■i estas cargas no es harto segura; porque á mas del riesgo en que están de tener que" pagar las que hasta hoy no han cumplido el día en que se descubran , no pueden vender sus bienes con la estimación que tendrían si no estuvieran afectos á semejantes gravámenes.Sacar la 'propiedad de esto ’ precario estaco, dejarla completamente libre, y asegurar paralo sucesivo el cumplimiento de estas cargas, es el pensamiento del Gobierno, procurando á la vez, si es posible, alguna utilidad al Estado en la Situación actual del Tesoro, sin que por ello se cause á tercero el menor perjuicio.Es inútil buscar medios paia hacer que se^cumplan religiosamente cargas, en su mayor parte pequeñas, cuyos documentos la maliciad el tiempo han ocultado, cuyas hipotecas no so conocen ó se han subdividido hasta lo infinito. Cada época ha tenido su espíritu , y hoy seria inútil esperar que se manifestaran muchas de estas cargas sin que para ello se ofreciese un interes evidente.Permítase la redención á papel en Deuda, cuyo interes actual sea bastante para cumplir la carga que sé redima, cuyo capital sea adquisible con la ventaja de un 40, 50 ó 60 por 100 sobre el que representa el gravámen que se quita, y ya se ofrecerá un estimulo fuerte para que se decíale este gravámen mas o menos dudoso. Pero aun no bastaría si no se abandonasen las reclamaciones por los réditos vencidos ó cargas sin cumplir, pues montando á las veces tanto ó mas que el capital, muchos se retraerían de la manifestación, fiados en la esperanza de que no llegara á descubrí!se el gravámen. Es pues indispensable ofrecer ambas ventajas inmensas si se quiere obtener el inmenso bien de la redención.Y no se crea que esto haya de producir el menor daño á los interesados en el cumplimiento de las cargas. Todos están convencidos de que esos atrasos son ya irrealizables, V lo que desean es que no crezcan, que llegue un dia desde el cual esas cargas se cumplan, como sucederá indefectiblemente entregando á los mismos interesados renta pública, que cobrarán por sí cada año, y cuyo producto baste á satisfacerlas.El beneficio para la nación , que á su vez responderá en la forma posible de las cargas no cumplidas, consistirá en cangear Deuda diferida, cuyo ínteres va creciendo en perjuicio del Estado, por consolidada, entregando ahora una renta igual, y librándose del aumento que aquella le irrogaría sucesivamente.De este modo pueden conciliarse todos los intereses en el caso de que los poseedores de bienes gravados con estas cargas se presten á su redención; pero cuando esto no suceda, cuando por malicia ú otra razón no aprovechen tan conocidas ventajas, el Gobierno y las Cortes deben adoptar medidas eficaces y justas para que las cargas apa rezcan y se cumplan en lo sucesivo con ia religiosidad que exigen su origen y naturaleza.Para armonizar pues el principio económico y liberal >irve de fundamento á la idea del Gobierno

LaPalacio de las Cortes constituyentes 16 de Noviembre de l855.=Vicente Sancho.=»Martin de los Heros.—Antonio de los Ríos Rosas.=Modesto Lafuente.===Cristóbal Va- le r a .= S . de Olózaga.
PARTE 10 OFICIAL.

INTERIOR,
RECTIFICACIONES V NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS PROVINCIAS.Al Director de la Gaceta se lia comunicado, para su inserción literal en esta , la siguiente:Dice El Por ceñir:

-Lo-. t ) v ;i s  ¡l;-i X ó .v iio  d.» -n r n i i'X a  cu 'Citado* cou t»acaso ntut'a lo han ô ta.'.o.
«D ‘Sde las doce hs.n.i las cinco de la tarde a  campo, y desdo la Moto ;í las d o a  d?, la uodx  

ñera! á dar lecciones teóricas do la táctica.
■Hay quien dice , en \ i s l a  do esto , que tal

Li corte están actualm ente

ocupan en ejercicios en el 
asisten  A la Capitanía c o 

is ocupaciones, de la  
v que

que sirve de fundamento á la idea deí Gobierno con el respeto á la voluntad de los fundadores, con el ínter s efectivo de ia piedad religiosa, de ía beneficencia, de ia instrucción , del crédito publico y del Tesoro nacional, objetos importantes que todos se han tenido á la vista, dé acuerdo con el Consejo de Ministros, y autorizado competentemente por S. M ., tengo el honor de presentar á las Cortes el adjunto PROYECTO DE LEYArtículo í.° Los poseedores de bienes, censos, derechos ó acciones gravadas con cargas espirituales ó temporales, en favor de memoria, obrapia, instrucción ó beneficencia, pueden redimirlas dentro del término de seis meses, contados desde la fecha de la publicación de esta ley, entregando en títulos de la Deuda diferida una renta igual á la cantidad necesaria para el cumplimiento de dichas cargas Art. 2? Para conseguir la redención bastará pedirla especificando las cargas y los bienes sobre que están impuestas, puniendo piesentar los títulos ó documentos que lo justifiquen *. de no hacerlo quedarán los redimen tos su jetos al abono del exceso si en lo sucesivo apareciese d iminuta la relación.Art. 3N Hecha la liquidación de cualquiera carga ó gravámen cuya redención se haya pedido , se procederá á verificarla en la forma prescrita en el art. 1.°, otorgándose la correspondiente escritura á favor dol redimente , y quedando sus bienes desde aquella fecha libres de toda responsabilidad por este concepto. El redimenle obtendrá el perdón completo de los atrasos , comprometiéndose el Gobierno á responder del cumplimiento de las cargas por compensación , conmutación, redención ó por cualquiera otro medio que se considere conveniente.Art. 4? Si en la fundación hay diversos tipos para el cumplimiento de las cargas, el menor servirá de base para la redención.Art. 5.° Cuando no sea liquida y cierta la cantidad que anualmente deba entregarse para el cumplimiento de las cargas cuya redención se pida , se fijará tomando por tipo el que se encuentre establecido en la respectiva localidad durante el último quinquenio.Art. 6.° Otorgada la escritura de redención , se entregará al realmente con los documentos que haya presentado y le sean necesarios como títulos que garanticen su derecho en los bienes cuyas cargas haya redimido.Art. 7.° Los títulos de la Deuda diferida que se entreguen para la redención de estas carg s, se convertirán inmediatamente en inscripciones inirasferibles de la Deuda consolidada por una renta igual á la que se convierta á favor de la fundación de que aquellas proceden , y se entregarán al respectivo cura párroco, corporación eclesiástica, de instrucción ó de beneficencia, ó persona á quien corresponda y deba cuidar de su cumplimiento.Art. 8.° El producto anual de las expresadas inscripciones se invertirá religiosamente en el cumplimiento de las cargas á que esten afectas , bajo la inspección de la visita eclesiástica , corporación ó Autoridad respectiva.Art. 9.° Los que no tengan por conveniente redimir las expresadas cargas, estarán obligados á manifestarlas y reconocerlas, pagando los atrasos dentro del mismo término de seis meses; y los que ñolas declaren quedarán su jetos á satisfacer ademas como pena el 20 por 100 de la cantidad que importan los atrasos que deban, y se aplicará por premio á los investigadores.Art 10. Trascurrido el expresado término de seis meses , se establecerá una investigación de cargas; ios bienes afectos á ellas serán responsables al cumplimiento de las atrasadas y corrientes, y el Gobierno adoptará las medidas oportunas á fin de asegurarle en lo sucesivo.Art. 11. Para la ejecución de esta ley habrá en cada provincia una Junta compuesta del Gobernador, Presidente, de un Diputado provincial como Vicepresidente, de un eclesiástico nombrado per el diocesano de la capital , del párroco mas antiguo de esta, y de. tres indivi- viduos , uno del Ayuntamiento, otro de la Junta provincial de beneficencia , y otro de la comisión provincial de instrucción primaria que respectivamente nombren dichas corporaciones.Art. 12. Las redenciones que acuerden las Juntas provinciales se someterán á la Real aprobación por conducto del Ministerio de Gracia y Justicia , el cual resolverá las dudas y iodo lo concerniente á la ejecución de esta lev, oyendo en oi primer caso , y en los ciernas en que lo créa necesario, á la Cámara del'Real Patronato, al Real Consejo de instrucion pública, ó la Junta superior de beneficencia.Art. 13. Las Juntas de que so habia en el artículo anterior llevarán tres libros: uno para las cargas-de carácter espiritual ó eclesiástico, otro para las de beneficencia, y otro para las de instrucción , anotándose en cada uno los queso rediman. Concluida la redención en cada provinc ia , se remitirán diGhos libros, debidamente autorizados, á los respectivos Ministerios de Gracia v Justicia ; Gobernación y Fomento.Art. 14. El Gobierno dictará los reglamentos é instrucciones que crea mas convenientes para la ejecución de esta ley.Madrid 14 de Noviembre de 1855. =  El Ministro de Gracia y Justicia , Manuel de la Fuente Andrés.

ven taja  que les recom ien.ln, tienen por íe.:v.!:unenío e l deseo de e 
los O ficiales, estando rnénos oeupados, se  entretengan en hablar de asuntos 
políticos , como se  dijo no hace macho tiempo.»No es cierto lo que dice El Porvenir de que los Oñcia- ciales del ejército de guarnición en ia corle asisten do siete á doce de la noche, ni á ninguna hora de ella, á la Capitanía General con objeto de dar lecciones de táctica.

Despachos telegráficos.De los despachos recibido? en el Ministerio de la Gobernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche del sábado 17 de Noviembre, aparece que siguen disfrutando de completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Navarra, Valencia, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla y Cádiz
Según despacho telegráfico recibido de Zaragoza á las once de la noche, la tranquilidad pública continuaba inalterable.M A D R ID .—El baile que se ha de verificar en Palacio el lunes próximo principiará á las diez de la noche. Los convidados á esta fiesta son en gi’an número, según hemos oido, pues se ha pasado esquela de convite á todos los Diputados á Córíes, altos funcionarios del Gobierno, Jefes del ejército y de la Milicia nacional, Grandes de España, Autoridades, directores de periódicos y otras milochas personas que figuran en la actual situación. (Epoca.)—Definitivamente no se verifica ya la formación anunciada para ei lunes. ’ Iberia.)—Desde el dia 1/ de Diciembre próximo empezará á publicarse en esta corte un Semanario de literatura titulado La Musa Española. {Correo universal)— El Emilio. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo debe llegar hoy á Madrid , donde parece fijará , por ahora , su residencié. (Esperanza.)—Hoy á las ocho de ] za de Palacio. [Id.) noche habrá serenata en la pla-
—Con el título de La escena se ha formado una sociedad, que en el teatro de Lope de Vega ofrece á sus individuos y personas á quienes invita una función dramática por semana, [Cortes.)

Proyecto de ley sobre redención de cargas espirituales ó temporales á favor de memorias, obras pias, instrucción ó beneficencia. Á LAS CORTES CONSTITUYENTES.No se completaría el grande y fecundo pensamiento económico y político de la desamortización general de la piopiedad si no se hiciera extensivo al inmenso número

Reformas presentadas por la comisión de Constitución.El art. 52 de la Constitución se antepondrá al 50, y en seguida del 51 se pondrá otro artículo que dirá asi:Habrá un Consejo de Estado, al que oira el Rey en los casos que determinen las leyes.Palacio de las Córíes constituyentes 14 de Noviembre de 1855.«*=Vicente Sancho.«M artin de los Heros.=*Anto- nio de los R í o s  Rosas.—Modesto Lafuente.—CrUtóbal V a - lera.^M anuel L asala~ S. de Olózaga.Artículo transitorio de la Constitución.Si para el dia 1.° de Enero de 1858 no estuviesen publicados todos los Códigos generales, se hará una ley

B A R C E L O N A  45 de Noviembre.—Esta noche pasada, á causa de la tonne:.la que ha tenido lugar, el barrio marítimo de la Barceloncta ha vuelto a sufrir otro de esos terribles y lamentables sucesos que por desgracia se han repetido ya mas de una vez en dicho sitio. El mar, junto al cual impremeditadamente se edificaron algunas calles, ha destruido tres casas y na almacén. Hay otras dos casas socavadas por el mar, y que acaso hoy mismo vengan abajo.Afortunadamente no hay que lamentar desgracia alguna, pues advertidos con tiempo del riesgo, pudieron todos los vecinos desocupar sus habitaciones. Triste es el aspecto que esta mañana presentaba aquel barrio. [C. de A.ID EM . — Ayer el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia pasó á Mataró para examinar personalmente sobre el terreno la tan debatida y enojosa cuestión de la dirección que se deba dar al ferro-carril de Mataró á Arenys. Esperamos del buen celo, inteligencia y reconocida probidad del Sr. Llasera una pronta y a ertada solución á este asunto de tanto interes para el público y para los capitales en él empeñados. (Diario de. BarcelonaIG U A L A D A  L2 de Noviembre.—Todavía sigue el somaten empezado el dia 4, sin que hasta ahora haya dado ningún resultado; y no es probable lo dé, porque no corre un ente sospechoso siquiera por estos alrededores. De desear es que acabe pronto, pues es sumamente gravoso el perder tantos jornales como se pierden, y sumamente incómodo por el tiempo lluvioso que está haciendo. (Id.)C A R D O N A  / / de Noviembre.—En Berga se han presentado el 10 tres facciosos de la gavilla Trisíany, y se esperaba lo hicieran otros cuatro; se ha preseníaclo también uno en Calaf, dos en la Fonollosa y otro en Cardona. [Id.)
I D E M  id.— Ayer se presentaron en Berga tres facciosos al General segundo Cabo, que hoy ha llegado á esta.A mas se sabe que se han presentado dos en Fonollo* sa , otro en Calaf y otro que lo ha verificado en esta hoy mismo. Se espera que se presentarán otros.Rafael Tristany ha dicho que quiere sostenerse á todo trance, á pesar de la obstinada persecución que su fre , de modo que camina de noche, ocultándose de dia en ios bosques y guaridas , cuyas profundidades solo él conoce.Se sabe que han emigrado á Francia seis oficiales carlistas que iban á las órdenes de Tristany.Mañana sale de esta el General Bassols en dirección á Castelltallat y Ru bió, donde es probable , según confidencia, que dé con una partida facciosa. (C. de A.)1TADLABOL2D 45 de Noviembre.—Las cosechas de cereales en las provincias de Castilla han sido sumamente abundantes en los últimos años, y aun se cree con fundamento que lo será la del año próximo.La provincia de Valladolid cuenta hoy, según datos cuya exactitud parece incontrovertible, medio míilon de fanegas de trigo como residuo de la cosecha del año últim o, y de la del presente existen dos millones y medio próximamente, en razón á que se ha exportado muy poco: de m anera, que siendo el consumo de un millón de fanegas , y calculándose medio millón para sembradura, resultará un sobrante de dos millones, cifra superior, en m ucho, á la exportación común. De legumbres existen 140,000 fanegas y 800,000 arrobas de patatas, cantidades respectivamente suficientes para cubrir las necesidades de la provincia. El centeno y el vino abundan también; y satisfecho con exceso el consumo local, y concedida á ía exportación la parte no considerable qué de estos artículos le corresponde, resultan sobrantes partidas muy «preciables. El término medio ú que se ha vendido el trigo hasta el dia fluctúa entre 41 y 41 Já rs., 33 el centeno y 12 rs. la arroba de vino del país.

EXTERIOR.Despacho particular de la G a c e t a  d e  Ma d k id . — París, sábado 47 de Noviembre de 1855.—Se ha recibido el despacho circunstanciado del ataque de Ingour, Los turcos tomaron los-reductos, y los rusos, no pudiendo resistir su empuje , huyeron precipitadamente. Estos han tenido 400 muertos y se les han cogido 40 prisioneros y 5 cañones. La pérdida de los turcos ha sido 62 muertos y 22 heridos.Las noticias de Crimea que se han recibido por la via de Constantinopla corroboran lo que últimamente se ha dicho acerca de las intenciones de los rusos.La opinión general en Crimea es que el Príncipe Gortschakoff quería intentar un nuevo ataque. Esta noticia no nos parece inverosímil , si se atiende á la repentina marcha del Zar á Crimea.Este viaje tiene sin duda una grande significación, y es muy posible que tal exámen, verificado en el mismo terreno, produzca algún suceso de importancia.Cuál será este , es cosa que no tardaremos mucho en saberlo

De todos modos es lo cierto que los Generales aliados están preparados á recibir al enemigo, y que para el efecto se adoptan las mas exquisitas precauciones en toda la línea del Tchernaia.Los periódicos alemanes continúan en su tarea de negociaciones pacíficas, y la Bocrsen- 
halle asegura que , á pesar de los mentís que se han dado, no se tardará en volver á emprender las negociaciones.El Moniteur en su parte oficial contiene una nota dirigida por el Príncipe Napoleón al Emperador sobre los trabajos del jurado internacional encargado de distribuir las recompensas á los industriales cuyos productos lian figurado en la Exposición universal. En ella se anuncia que los trabajos del jurado han concluido , y propone algunas modificaciones en el modo anteriormente adoptado para repartir las medallas. Según el nuevo sistema, habrá dos medallas de honor en vez de una; la primera, titulada gran medalla de honor, estará reservada á los méritos excepcionales y extraordinarios; la segunda, con el sencillo nombre de medalla de honor, estará destinada á los méritos que, á pesar de su importancia , no tienen en el mismo grado que los precedentes el carácter de una gran invención ó de un gran servicio prestado.A  esta exposición sigue un decreto en qué se aprueba lo propuesto por el Príncipe.El telégrafo nos trasmite algunas palabras de las pronunciadas por el Rey Víctor Manuel con motivo de la apertura de las Cámaras sardas. Después las publicamos, sin perjuicio de insertar íntegro el discurso cuando nos le comunique el correo ordinario. El Rey ha nombrado Presidente del Senado al Marques de Al- fieri.Todo cuanto se habia dicho acerca del destierro de Mazza , el antiguo Jefe de policía de Nápoles, es inexacto, si no en su form a, al ménos en cuanto á su esencia. Un decreto inserto en el Diario de las Dos Sicilias nombra á Mazza Consejero de los Estados Reales á la otra parte de Pharo, conservando el grado y los emolumentos de Director.El domingo último hubo también la acos lumbrada reunión en Hyde-Park; pero no se alteró el órden, gracias á las disposiciones que se habían adoptado, y al aspecto que presentó la policía. Algunos oradores quisieron reunir á la muchedumbre, y basta principiaron á perorarla; pero nadie les hizo caso tuvieron que abandonar el campo como los demas.El Atlantic ha traído noticias de New-York del 31 de Octubre. El Washington, corresponsal del Neiv-York-H erald , dice el 23 que se ha enviado á llamar á Mr. Duchanan, pero que no debe hacer uso de esta órden sino solo cuando importe al servicio público que salga de Lóndres. Con fecha 29 escribe también que se habían suscitado algunas dudas acerca de la llegada del nuevo Embajador de Rusia , de que ya tienen conocimiento nuestros lectores; pero que es un hecho indudable. Ademas de sus cartas credenciales, llevará una carta confidencial del Zar , de suma importancia, relativa á las únicas condiciones con que Rusia consentirá en hacer la paz. Rusia ha aceptado el papel de mediadora entre Inglaterra y los Estados-U nidos , v según dicho periódico , los Estados-Unidos podrían ser ahora mediadores entre Rusia y los aliados. Rusia no pide la mediación americana; pero ia aceptará ó indicará sus condiciones . que serán de tal naturaleza, al decir dei mencionado periódico , que las clases industriales de Inglaterra y Francia pedirán su aceptación luego que tengan conocimiento de ellas.C R IM E A .—Sebastopol 29 de Octubre.— Los rusos hacen cuantos esfuerzos ios son posibles para ocultar sus movimientos, miéntras que por el contrario pueden ver perfectamente los nuestros. Hé aquí la causa de que los Generales franceses manden hacer á menudo paseos m ilitares y tengan á las tropas en constante movim>ento.En esto momento se están construyendo pequeñas habitaciones á la usanza de los tártaros, es decir, con los techos de mimbre, revestidas ó cubiertas primero con barro y después con tierra.Varias aldeas de Belbeck se han visto últimamente en la necesidad de suministrar bestias y forrajes al ejército francés.Los tártaros viven en un continuo sobresalto, pues los rusos tienen entre ellos espías que denuncian á cualquiera indígena que se muestra en algo favorable á los aliados, y en seguida los hacen objeto de su venganza, i Times. i

á encargarse de este papel. Dicese que el Gabinete de Yie- na y el de Berlín fueron invitados al mismo tiempo por Rusia para buscar una mediación. Esta obra de mediación no podía emprenderse por dichos Gabinetes, que rehusaron expresamente intervenir en nombre propio.Se cree que Mr. de Metternich, que ha vuelto á fijar su residencia en Yiena, no está sin ejercer cierta influencia en la política austríaca. [Gaceta de la Bolsa.
IDEM.—W.—Podemos asegurar positivamente que Mr. de Bourqueney no se detuvo en Berlín masque para tener una corta conferencia con el Embajador de Francia cerca del Gabinete prusiano. No ha ido pues, como se ha pretendido, con objeto de las negociaciones de paz. No es cierto que el Conde de Paar haya sido encargado de una misión para Constantinopla. No fue encargado de misión alguna  ̂ni ha ido á Constantinopla mas que como particular. (Diario ahman de- Francfort.)P R U S IA .—Berlín 41 de Noviembre.— La Boersenhalle dice que. á despecho de todos los moníis, las cosas toman un sesgo favorable á la paz, y quo no se tardará en volver á emprender las negociaciones. El Conde Tolsloi, Ayudante general del Zar, ha llegado aquí con una carta autógrafa de su amo para el Roy. [Morning Chronicle.)

IDEM id .'-V a  despacho que ha llegado aquí deVarso- via anuncia que el Zar visitará la fortaleza de Michael- grad y los establecimientos militares de Kieff.Se ha recibido en San Petersburgo un despacho del General Mourawieff en que anuncia que se sostenía el bloqueo de Kars; que las tropas irregulares del Cáucaso al servicio de Turquía desertaban en masa, y que el hambre y el cólera hacían muchos estragos en Kars. (Standard. )P O E O W iA .—Cracovia 9 de Noviembre.—Se ha creído que no habría este año quintas en ei reino de Polonia. Nada menos cierto. Los trabajos preparatorios de la quinta ordinaria anual que se celebrará ahora después de muchas quintas extraordinarias, se verifican con gran actividad. El alistamiento se hizo en el mes de O ctubre, la revisión se hará el 17 de Diciem bre, y la quinta en los últimos dias de este mes. Adem as, las prescripciones re— lativas al reclutamiento han venido á ser mucho mas rigorosas. Antiguamente no se comprendían mas que los mozos de 21 á 30 años; en la actualidad todos los que son capaces de llevar las arm as, y que no tienen excepción alguna , desde 20 á 25 años, y aun los que hayan de cumplir los 20 año? el 1? de Junio de 1856. Antes la capdad de los h ijo s , del padre, la tutela de los hermanos, eran motivos de excepción : cuando varios jóvenes de una misma familia eran llamados al servicio, los padres podían señalar uno que quedaba exento. Según las últimas disposiciones, los padres no tienen ya derecho de elegir para eximir al hijo: es el Gobierno quien lo hace, y  ordinariamente ies deja el mas incapaz, (Czas.)
ROMA 51 de Octubre.—La Consulta de Estado para la Hacienda ha terminado en las sesiones de 1853 y 1854: un trabajo importante para la estadística del Estado pontificio es la relación del número de funcionarios dei Estado. El personal de dichos empleados es de 8,296, de los cuales 7,858 están en activo servicio, y 438 pasivos. El gasto que ocasionan, comprendiendo las asignaciones, gratificaciones y socorros & c., es de 1.949,431 escudos, sin contar las vacantes valuadas en 51,867 escudos. Estos gastos absorven la quinta parte del presupuesto ordinario, que en 1830 era de 1.328,945 escudos, en 1846 de 1.597,815: hoy, como acaba de verse, la burocracia cuesta casi dos millones. (Gaceta de Ausgburgo.)
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SUBASTA DE COBRES.—El dia 15 de Diciembre del presente año se verificará en esta ciudad á las doce de dicho dia en las casas de D. José de la Herrán , calle de San Isidoro, núm. 21 J o s  productos de este articulo que procedan de las minas unidas del Castillo de los Guardas en todo el próximo año de 1856. bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en el escritorio del referido señor de la Herrán , tesorero de la m ism a, según disposición de la Junta administrativa.Sevilla 1,° de Noviembre de 1855.= El Director gener a l, Vicente A larcon.=El Secretario. Pedro Ibañez.
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IDEM 50 .—Hé aquí la órden general que acaba de publicarse:El General en jefe está sorprendido de que sean tan numerosas las peticiones de licencia que se le han dirigido recientemente por Oficiales del ejército de todas graduaciones, y por tanto debe recordarles que se. hallan en presencia de un enemigo poderoso, que en el campamento hay deb res que cumplir no menos sagrados que los del campo de batalla , y por último que la instrucción, la disciplina y el bienestar de la tropa son objetos muy dignos de la atención de los buenos militares. (Express. }P lA M O i& T S .—Turin 42 de Noviembre.—S. M. el Rey de Cerdeña ha dirigido á las Cámaras piamontesns las palabras siguientes:«El año que va á terminar ha sido un tiempo de prueba cruel para mi corazón; pero cuando he dirigido mis miradas al Oriente, no he vacilado en unir mis armas á las de las Potencias que combaten alli por la ju stic ia , por la civilización y la independencia de las naciones.»Nuestros soldados y nuestra marina, cumpliendo alli su noble misión , juntos con los valerosos ejércitos de Francia, Inglaterra y Turquía, han tomado parte en sus peligros y sus glorias, y con esto han extendido el antiguo renombre de nuestra belicosa nación. Bendiga Dios estos comunes esfuerzos para que produzcan una paz duradera, y aseguren á las naciones sus legítimos derechos.»Los gastos de la guerra harán necesarios nuevos recursos. El Gobierno dudará de aliviar ei peso de ios impuestos.»Continuamos dando el noble ejemplo de una unión, asegurada por lazos indisolubles, entre las naciones v el Rey ; y que el amor y la confianza recíproca concurran á mantener intactas las grandes bases en que estriba el bien público, el órden y la libertad.» (La Presse.)A U S T R IA ’— Viena 9 de Noviembre.—Las negociaciones con San Petersburgo adquieren cada dia mas animación. Se cree, confiando en la diplomacia, que el Rey de los belgas se ha constituido intermediario para la renovación de las negociaciones, y que Austria y Prusia le obligaron

ALCANCE.
EXTERIOR.Las últimas correspondencias de Crimea recibidas por la via de Constantinopla confirman los rumores que hace algun tiempo circulan sobre un próximo ataque proyectado por los rusos. Dudamos, sin embargo, de la exactitud ae la noticia.Ha aceptado el mando en Jefe del ejército inglés en Crimea Sir Williams Codriogton, al que se va á dar ei título de General.Se dice que Austria va á presentar la cuestión oriental en la Dieta de Francfort.Se dice asimismo que en Bruselas se están dando pasos preparatorios para volver ú emprender las negociaciones.—Monseñor Fran chi, al partir de Madrid , recibió de la Reina Isabel dos hermosos cuadros de Murillo. Pió IX  los recibió sin el menor deterioro, y ha mandado colocarlos en el Museo del Vaticano , con una inscripción conmemoratoria del regalo. Este ha causado á Su Santidad un vivísimo placer. Los cuadros representan el hijo pródigo y el casamiento de Sarita Catalina , y proceden de la Real Cámara. El Sr. Cánovas del Castillo conserva muy buenas relaciones con Monseñor Franchi, !o que hace creer que se trata de hacer venir aquí, y no de enviar á Crimea, las tropas que España facilitará á las Potencias occidentales.—El Gobierno no ha desatendido uu momento la vida y los intereses de los españoles residentes en la República mejicana , mandando que se estacione un buque de guerra español en V e ra cru z ,v  dando las instrucciones convenientes á nuestro representante en Méjico.—No sabemos que el Gobierno tenza noticias oficiales del movimiento militar que se dice liaber estallado en Méjico, proclamando la unión de aquella República con España.Las últimas recibidas en Madrid en el Ministerio de Estado llegan no mas que al 5 de Octubre, y nada dicen sobre el particular.

MADRID.—Los comisionados de ios obreros catalanes entregaron anteanoche á la comisión parlamentaria que entiende en el proyecto de arreglo de la cuestión manufacturera las observaciones por escrito que digimos se les habían pedido.—Tenemos entendido que varios individuos, á cuya cabeza figura el Excmo. Sr. Duque de Abran te s , han cedido al Hospital v Asilo de Sau Bernardino las cuotas que se les devuelven procedentes de la suscricion al cólera. Convencidos de lo útil que seria que esta conducta tuviese muchos imitadores , evocamos la caridad de los interesados en favor de los infelices que bajo aquellas bóvedas se acogen.EN LA IMPRENTA NACIONAL.


